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SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO COMUNAL P´URHEPECHA
DE CARAPAN, MICHOACAN

En la Comunidad Indígena de Carapan, perteneciente al Municipio de Chilchota, Michoacán.
En las instalaciones que ocupa el Concejo Comunal P’urhepecha, ubicada en: La Plaza
Principal de la Comunidad de Carapan, Calle Ejército Nacional esquina con Morelos sin
número, Código Postal 59791 cincuenta y nueve mil setecientos noventa y uno,  siendo
las 11:00 A.M. del día 26 de diciembre del año 2022 (dos mil veintidós) se reunieron en el
sala de reuniones los Ciudadanos: C. Mtro. Sergio Salmerón Madrigal, Concejal Presidente;
C. Prof. Mario Madrigal Rivera, Concejal Honor y Justicia; C. Mtra. Maria Crisanta
Baltazar Alejo, Concejal Administración y Finanzas; C. Ing. Humberto Santos Madrigal,
Concejal Obras Públicas; C. Lic. Tania Cruz Arias; Concejal DIF Comunal; C. Lic. Rosa
Pinzur Salmerón, Concejal Educación, Cultura y Deporte; C. Alfredo Carlos Baltazar,
Concejal de Medio Ambiente y Recursos Naturales; C. Guadalupe Salmerón Erape,
Concejal Servicios Comunales. Todos ellos Concejales de las diferentes Unidades
Administrativas y enunciados por orden de su nombramiento; respectivamente, con la
finalidad de llevar acabo la Novena Reunión Ordinaria del Concejo Comunal de Carapan
a la que fueron previamente convocados con fundamento en el numeral décimo de los
estatutos,  teniendo como orden del día el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- Punto de acuerdo en el que  se somete para su análisis, discusión y posterior
aprobación el Plan Comunal de Desarrollo 2022-2025 de la Comunidad P´Urhepecha
de Carapan, Michoacán.
6.- ...
7.- ...
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DESARROLLO DE LA SESIÓN O REUNIÓN

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

QUINTO PUNTO.- En uso de la voz, el relator del Concejo Comunal informó que a este punto correspondía el acuerdo mediante el cual se
somete a consideración de los miembros del Concejo Comunal P’urhepecha, el Plan de Desarrollo Comunal 2022-2025 de la comunidad
indígena de Carapan perteneciente al Municipio de Chilchota, Michoacán. En uso de la voz, el C. Ing. Humberto Santos Madrigal, Concejal
Obras Públicas, solicitó la dispensa de la lectura del punto de acuerdo, toda vez que había sido previamente discutido y analizado. En uso de
la voz, el Ciudadano Concejal Presidente Sergio Salmerón Madrigal, sometió a consideración la propuesta del C. Ing. Humberto Santos
Madrigal, Concejal Obras Públicas, aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura, no obstante su tenor literal es el siguiente:

El Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, Michoacán, con fundamento en los artículos 2, 25, 26, 115 de Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación artículo 2; Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano; 111, 129, y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 19, 26, 33 y 35 de
la Ley de Planeación del Estado de Michoacán; 40, 114; 115; 118, fracción III; 141 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo; así como los numerales 10 y 14 de los propios Estatutos del Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Ha tenido a bien poner a consideración de todos los Integrantes del Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad de votos el Plan de Desarrollo Comunal 2022-2025 de la Comunidad Indígena de
Carapan, perteneciente al Municipio de Chilchota, Michoacán. Cuyo contenido forma parte integrante de este acuerdo como si a la
letra se insertare.

SEGUNDO.- En consecuencia, remítase por conducto del Presidente del Concejo Comunal, para su conocimiento de dicho Plan Comunal
de Desarrollo al Ayuntamiento de Chilchota, Michoacán; de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley  de Planeación del
Estado de Michoacán de Ocampo, y en su caso instrúyasele a quien Corresponda, los trámites correspondientes para que se dé su debida
publique en el Periódico Oficial del Estado.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

SÉPTIMO.- El Ciudadano Presidente del Concejo Comunal, C. Mtro. Sergio Salmerón Madrigal, siendo las trece horas con diez minutos,
del día 26 de diciembre del 2022 (dos mil veintidós) se dio por clausurado los trabajos de la sexta sesión ordinaria del Concejo Comunal.
Levantándose la presente conforme lo establece el artículo 35 y 38  de la Ley Orgánica Municipal, así como el numeral 13 de los propios
estatutos del concejo firmando para constancia los que en ella intervinieron.

C. Mtro. Sergio Salmerón Madrigal, Concejal Presidente.- Prof. Mario Madrigal Rivera, Concejal de Honor y Justicia.- C. Mtra. María
Crisanta Baltazar Alejo, Concejal de Administración y Finanzas.- C. Ing. Humberto Santos Madrigal, Concejal Obras Públicas.- C. Lic.
Tania Cruz Arias, Concejal del DIF.- C. Lic. Rosa Pinzur Salmerón, Concejal de Educación, Cultura y Deporte.- C. Alfredo Carlos Baltazar,
Concejal de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- C. Guadalupe Salmerón Erape, Concejal de Servicios Comunales. (Firmados).

______________________________

PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 2022-2025

I.- PRESENTACIÓN.

El presente Plan Comunal de  Desarrollo para Carapan, 2022-2025, es una muestra de la responsabilidad  que tiene este Concejo Comunal
P´urhepecha hacia cada una de las y los comuneros que han hecho posible que este Autogobierno y Autonomía siga adelante, nuestra forma
de agradecerles será trabajando de manera incansable por el bienestar de todas y todos.
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La confianza depositada en este Concejo Comunal P´urhepecha, en gran medida, ha dependido de nuestra organización comunal y a la
separación de las viejas prácticas de la política tradicional.

Nos han elegido porque demostramos que se puede administrar  para todos, y que nuestras acciones pueden llegar a todos los cuarteles de
nuestra comunidad.

Por tal motivo, En esta nueva administración, al igual que en los primeros tres años, mantendremos unas finanzas sanas y no generaremos
deuda para nuestra comunidad. Los recursos serán bien administrados y transparentados de acuerdo a las leyes, normas y lineamientos de
la materia a la que estamos sujetos.

Continuaremos recorriendo todas y cada uno de las cuarteles, con la finalidad consultar y aplicar el recursos a las necesidades más
apremiantes de la comunidad porque sólo así, a ras de tierra, es posible conocer las necesidades.

Sabemos que aún hay mucho por hacer, pero en esta nueva  forma de administrar nuestros recursos, no escatimaremos en alcanzar todos
y cada uno de los compromisos adquiridos, constancia de ello es este Plan que, sin distinción, podemos trabajar juntos para alcanzar el
desarrollo pleno de la comunidad de Carapan.

Los retos que aquí se plasman para este primer Concejo Comunal P´urhepecha son enormes, sin embargo, hemos combinado la experiencia
ya adquirida, con el ímpetu de la juventud, alcanzaremos una comunidad mejor comunicada, más equitativa, próspera, ordenada, incluyente,
y sin excusa, con mayor seguridad.

El futuro para esta comunidad de Carapan  no se refleja únicamente en toda la infraestructura que podamos construir, sino en cada uno de
los niños y niñas, jóvenes, adultos mayores que habitan esta comunidad, por ellos, por nuestros hijos es el sueño de hacer de Carapan, un
espacio seguro, equitativo y en paz.

¡Vivan Nuestras Gente!
¡Vivan las Comunidades indígenas!
¡Viva San Benito de Palermo!
¡Juchari Uinapekua!

II.- INTRODUCCIÓN.

El Plan de Desarrollo comunal de Carapan «2022-2025», sienta las bases de una planeación democrática directa, participativa, equitativa
e incluyente, que desde el inicio de la presente administración de este primer Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, concretaremos
con una firme convicción y un amplio sentido de responsabilidad.

Adicionalmente, representa la guía fundamental en la organización y orientación de nuestros esfuerzos como Concejo Comunal P´urhepecha
para avanzar en la consolidación del Autogobierno y autonomía comunal que todos queremos, asimismo, es el resultado del ejercicio de un
Concejo Comunal que se ocupará del desarrollo ordenado y sostenible.

Este esfuerzo conjunto entre comunidad y concejo nos permitirá vivir en un comunidad ordenada, segura y bien administrada, el presente
Plan, marca la agenda pública en la sé que prioriza el bienestar de la comunidad, el crecimiento económico y la sostenibilidad ambiental de
nuestro territorio.

Uno de nuestros mayores retos será reducir la desigualdad económica que persiste en nuestra comunidad. Además, impulsaremos la cultura,
la educación, así como la adecuación de los espacios públicos, a través de los cuales fortalecemos la vida en comunidad.

Bajo ese orden de ideas, consolidaremos un autogobierno incluyente, transparente y en el que predomine la rendición de cuentas ante la
comunidad por usos y costumbres. Por ende, todos los programas y acciones del Concejo Comunal P´urhepecha previstas en este Plan, han
sido encaminados a mejorar las condiciones de vida, la cobertura y la calidad de los servicios públicos, así como las oportunidades de
desarrollo para todos los comuneros de Carapan.

Estamos conscientes que la planeación que aquí presentamos constituye únicamente el inicio de un proceso que nos conducirá a cumplir
la totalidad de las metas planteadas, lo cual sólo será posible si trabajamos de la mano con la Comunidad, como hasta ahora lo hemos hecho.

III.- MARCO NORMATIVO.

De Acuerdo a lo establecido en los artículos 2, 25, 26, y 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la
Ley de Planeación  articulo 2;  Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y desarrollo urbano; 111, 129, y 130 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 19, 26, 33 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de
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Michoacán; 40, 114; 115; 118, fracción III; 141 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Estatutos del Concejo
Comunal P´urhepecha de Carapan,  en su numeral 10 y 14.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización
y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos
indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio
y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad
nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios
etnolingüísticos y de asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en
consecuencia, a la autonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural;

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios
generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la
dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales
correspondientes;

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio
de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su
derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y
la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-
electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. y los hombres indígenas disfrutarán y
ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos
y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de
los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales;

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad;

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución;

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y
a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute
preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden
a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos
de ley;

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el
propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas interna; y,

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que
sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando
los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía que
mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento
de las comunidades indígenas como entidades de interés público.

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia
de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas
conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación
de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las
comunidades administrarán directamente para fines específicos;

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización,
la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un
sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de
contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en
consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la
nación;

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando
debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en
especial para la población infantil;

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante
acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así
como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos;

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la
protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de
decisiones relacionadas con la vida comunitaria;

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la construcción y ampliación
de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen;

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que
permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y
privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización;

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en
el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones
de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes;
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas; y,

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades
federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso,
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las
legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos
tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.
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En el artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo responsabiliza de garantizar el desarrollo económico
y social. Planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional.

En el artículo 26 se fijan las bases del Sistema Nacional de Planeación Democrática. De esta manera, se garantiza la participación de las
entidades federativas y de sus municipios en la responsabilidad definir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno.

Por otra parte, en el artículo 115 se establecen las bases generales de organización de los municipios, las facultades y atribuciones en materia
de administración y prestación de servicios; así mismo en la fracción V, señala que:

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de
movilidad y seguridad vial;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes
generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la
participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de
ordenamiento en esta materia;

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su
ámbito territorial; e,

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. En lo conducente y de conformidad a los fines
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que
fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción
de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.

LEY DE PLANEACIÓN

El artículo 2º de la Ley de Planeación determina que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para ello, estará basada en el fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país,
promoviendo la descentralización de la vida nacional, como lo dice el inciso V del mencionado artículo. La misma Ley de planeación en su
artículo 14, que versa sobre las atribuciones de la Secretaría de Hacienda en el proceso de planeación nacional, establece en la fracción III
que deberá proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que corresponda a los gobiernos estatales y municipales.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIALY DESARROLLO URBANO.

Esta Ley establece que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos y del desarrollo humano de los centros
de población, forman parte del sistema nacional de planeación democrática como una política sectorial que coadyuva al logro de los
objetivos de los planes nacional, estatal y municipal de desarrollo.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

En el ámbito de los ordenamientos locales la Constitución Política del Estado de Michoacán, señala en el artículo 123, fracción VIII que son
facultades y obligaciones de los ayuntamientos el participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en
concordancia con los planes generales de la materia y mandata que cuando el Gobierno del Estado elabore proyectos de desarrollo regional
deberá asegurar la participación de los municipios.
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ARTÍCULO 130. El Ejecutivo del estado y los Ayuntamientos establecerán los mecanismos y adoptarán las medidas necesarias para
planear el desarrollo estatal y municipal.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

ARTÍCULO 19. Una vez aprobados el plan y los programas, serán obligatorios para las dependencias y entidades de la administración
pública estatal y para los ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 26. Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, regionales y especiales, las dependencias, entidades y ayuntamientos,
elaborarán programas anuales que incluirán los aspectos administrativos y de política económica, social y de protección, fomento y
difusión de los derechos humanos; estos programas deberán ser congruentes entre sí y servirán de base para la composición del presupuesto
de egresos.

ARTÍCULO 33. Los ayuntamientos del Estado elaborarán y aprobarán conforme a las bases de coordinación que se hubieren convenido
con el Gobierno del Estado, los planes y programas de desarrollo municipales, sujetándose a las siguientes bases:

l. Los planes se harán al inicio de la gestión administrativa y se presentarán ante el Congreso del Estado, para su examen y opinión,
dentro de los cuatro primeros meses, y su vigencia se circunscribirá al período constitucional que corresponda al Ayuntamiento
respectivo;

II. Los programas tendrán una vigencia anual, excepto en los casos en que las prioridades del desarrollo determinen lo contrario pero
bajo ninguna circunstancia excederán del período de la gestión administrativa municipal;

III. Los ayuntamientos vincularán sus programas con los presupuestos de egresos correspondientes; y,

IV. Los presidentes municipales informarán por escrito a la legislatura, sobre el avance y resultados de la ejecución de los planes de
desarrollo de su municipio; podrán ser convocados por el Poder Legislativo, cuando éste aborde asuntos de su competencia en la
esfera de la planeación del desarrollo.

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse en el mes de junio de cada año, excepto el primer año de su ejercicio.

ARTÍCULO 35. El Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, se publicará en el Periódico Oficial del Estado y los planes de
desarrollo municipales, por bando municipal, en ambos casos se procurará su más amplia difusión tanto en español, como en las lenguas
originarias del Estado de Michoacán, en el caso de los planes municipales, en aquellas lenguas de más amplia presencia en el Municipio
correspondiente y a través de cualquier medio tecnológico, así como el sistema braille.

Las modificaciones sustanciales al plan y programas de desarrollo, seguirán el mismo procedimiento que se señala en esta Ley, para su
aprobación y publicación.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

De igual forma, la Ley Orgánica Municipal señala en sus artículos 40, 114, 115; 118 fracción, III; y 141 en materia de planeación lo
siguiente:

Artículo 40. Los ayuntamientos y los Concejos Municipales tienen las siguientes atribuciones:

b) En materia de Administración Pública:

I. Elaborar, presentar y publicar, en el curso de los cuatro primeros meses a partir de la fecha de la instalación del Ayuntamiento,
el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente a su período constitucional de gobierno;

III. Organizar y operar los procedimientos para la actualización, ejecución, seguimiento, control y evaluación del Plan Municipal
de Desarrollo y sus respectivos programas;

VII. Formular, aprobar y administrar la zonificación territorial municipal;

Artículo 114. Tomando en consideración que el Estado de Michoacán tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas, en los municipios donde se encuentren asentados éstos, los Ayuntamientos protegerán y promoverán el desarrollo de
sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social, de acuerdo con la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables.
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Asimismo, promoverán que la educación básica sea, tanto en español como en la lengua indígena originaria.

Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento o Concejo Municipal expedirá los reglamentos que normen este aspecto, en función de
las particularidades de cada municipio libre.

Artículo 115. En los planes de desarrollo municipal se establecerán los programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo y
bienestar de los pueblos indígenas, respetando sus formas de producción, comercio, de los usos y costumbres en general, y tomando en
cuenta su opinión a través de sus órganos tradicionales de representación.

Artículo 118. Las comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho al autogobierno, a través de sus autoridades o representantes, de
conformidad al procedimiento de consulta que haya dado lugar al ejercicio del presupuesto directo, podrán asumir las siguientes funciones:

III. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo comunal, de conformidad con sus mecanismos de gobierno interno, sus usos
y costumbres, comunicando dicho plan de desarrollo al Ayuntamiento; y,

Artículo 141. Una vez aprobado el Plan por el Ayuntamiento, éste y sus programas operativos, serán obligatorios para las dependencias,
entidades y unidades administrativas Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. Los programas podrán modificarse o
actualizarse periódicamente, previa autorización del Ayuntamiento. El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. La coordinación en la ejecución del Plan y sus programas con el Gobierno
del Estado se realizará a través del Comité para la Planeación del Desarrollo Municipal.

ESTATUTOS DEL CONCEJO COMUNAL P´URHEPECHA DE CARAPAN.

10.- Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo comunal de conformidad a las rutas establecidas en el Plan
Nacional y Estatal de desarrollo.

14.- Coordinar la aplicación dentro del periodo, para la elaboración del Plan integral de desarrollo comunal.

IV.- MISIÓN, VISIÓN Y VALORES.

MISIÓN: Ser un CONCEJO COMUNAL P´URHEPECHA DE CARAPAN, que atiende las necesidades ciudadanas y de la comunidad
en general en un marco de respeto y trato humano, a través de la  administrativa de cada uno de los y las concejera, transparentando el
ejercicio de los recursos.

VISIÓN: Ser un CONCEJO COMUNAL P´URHEPECHA DE CARAPAN,  de puertas abiertas a la comunidad, comprometida por el
bien común, optimizando los procesos de gestión para la solución de problemas sociales a través de la capacitación de los Concejeros y
concejeras.

VALORES: Los valores sociales son aquellos valores que nos permiten convivir con otras personas dentro de una sociedad. Desde el punto
de vista ético, conforman las estructuras que fundamentan una conducta social, y son necesarias para la convivencia y el desarrollo de
cualquier comunidad. Los valores son aquellos conceptos que pueden ser puestos en práctica en nuestra vida para que podamos vivir mejor.
Tanto en forma íntima, personal, familiar, grupal y social. En el caso de un CONCEJO COMUNAL P´URHEPECHA DE CARAPAN,
deben implementarse como preceptos fundamentales, aquellos valores que se consideran indispensables para un buen desempeño,
dependiendo de las necesidades de la comunidad.

HONESTIDAD: La honestidad es un valor moral fundamental para entablar relaciones interpersonales basadas en la confianza, la
sinceridad y el respeto mutuo.

SOLIDARIDAD: La solidaridad es el apoyo o la adhesión circunstancial a una causa o al interés de otros, por ejemplo, en situaciones
difíciles.

RESPETO: El respeto es un valor que permite al ser humano reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del prójimo y sus
derechos.

TOLERANCIA: Actitud de la persona que respeta las opiniones, ideas o actitudes de las demás personas, aunque no coincidan con las propias.

COMUNICACIÓN: Como valor social, es la base de la autoafirmación personal y grupal, ya que a través de ella intercambiamos
opiniones y sentimientos con otras personas.

INTEGRIDAD: La integridad es la condición de un individuo u objeto de mantener todas sus partes. Esto no incluye solo lo físico, sino
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los valores y convicciones.

COMPROMISO: El compromiso es el valor que debe de existir acompañados de otros para lograr todo aquello que el individuo se
plantee, es planear el camino o proceso que debe de cumplir el mismo para llegar a cumplir su objetivo acompañado de un trabajo constante.

ESPÍRITU DE SERVICIO: Vocación de la persona por servir a los demás; Los Concejeros y las concejeras saben que realizan su trabajo
con vocación de servir a los demás.

INSTITUCIONALIDAD: Como un conjunto de principios, valores, ideas, creencias y representaciones colectivas que norman las
conductas de los individuos dentro de una organización.

TRANSPARENCIA: Se refiere a la honestidad, ética y responsabilidad que deben tener los Concejos y las concejeras así como los entes
públicos a fin de dar a conocer a los ciudadanos cuáles son las gestiones y actividades en las que se realizan inversiones económicas de
importancia social.

V.- METODOLOGÍA DE FORMULACIÓN DEL PLAN.

El proceso de elaboración e integración del Plan Comunal de Desarrollo, de la Comunidad de Carapan, es el resultado de la responsabilidad
y compromiso de los integrantes del Concejo Comunal P´urhepecha, así como de la obligatoriedad de los ordenamientos legales
correspondientes, para lo cual se establecieron cinco etapas que se describen a continuación:

Etapa 1. Reuniones internas del Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan.

Esta primera etapa consistió en la clasificación de la información relativa a los Diagnósticos, que realizaron cada uno de los concejeros en
donde  se identificaron las necesidades, las aspiraciones, los recursos, las potencialidades y las relaciones sociales propias de la comunidad.

Etapa 2. Diagnóstico de la comunidad.

Conjuntamente la comunidad y el Concejo Comunal P´urhepecha, realizo el diagnóstico comunitario que refleja la situación social,
económica, y de infraestructura; luego entonces, se plantearon las metas, acciones y soluciones, de corto, mediano y largo plazo; que
deberán de seguir  en busca del desarrollo,  la paz y prosperidad de la Comunidad.

Etapa 3. Consulta Ciudadana.

Se implementó la consulta por usos y costumbre, en donde participaron los diferentes sectores de la comunidad, las autoridades civiles
comunales y el Concejo Comunal P´urhepecha. De esta manera se aseguró la participación efectiva y consiente como ejercicio directo de
la soberanía comunal en el marco de la democracia participativa.

Etapa 4. Establecimiento de prioridades.

Por medio de la planeación estratégica y mandato de la comunidad  se priorizaron las acciones y obras que el Concejo Comunal P´urhepecha
de Carapan deberá de realizar; en esta fase comprende la determinación de los fondos, costos y recursos financieros y no financieros con
los que cuenta y requiere la comunidad, destinados a la ejecución de las políticas, programas y proyectos establecidos.

Las principales ventajas observadas en la aplicación de esta metodología son considerables, ya que propicia una expresión clara y sencilla
de la lógica interna de los programas y de los resultados esperados con su ejercicio, y con ello el destino del gasto.

Etapa 5. Vinculación y alineación.

Una vez plasmados los objetivos, estrategias y líneas de acción, se llevó a cabo la vinculación, armonización y alineación. Esto Facilito
la alineación de los objetivos de los programas entre sí, y con la planeación nacional estandariza el diseño y sistematización de los
programas presupuestarios, dando como resultado una terminología homogénea que facilita la comunicación, información necesaria
para la ejecución, monitoreo y evaluación del programa presupuestario y la rendición de cuentas, entre otras, y proporciona una
estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la información más importante sobre un programa o proyecto: la Matriz de Indicadores
de Resultados.

Estos ejes se segregarán en programas anuales que se evaluarán en el presupuesto de egresos de la comunidad.

Los elementos anteriores permitirán la evaluación de las acciones de la administración y en su caso, la retroalimentación y ajuste del propio
Plan.
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El siguiente esquema representa la forma en la que el Plan Comunal de Desarrollo está vinculado estrechamente con el Plan de Desarrollo
Estatal y el Plan Nacional de Desarrollo vigente. Se establecen cinco ejes fundamentales siguiendo la Planeación Estratégica, la Gestión
Pública y la Gestión en Base a  Resultados.

VI.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA COMUNIDAD.

NOMBRE:
CARAPAN.

Se dice que la definición más exacta del nombre Carapan (Calapa en la antigüedad), se deriva del verbo «karani» que quiere decir «escribir»,
por lo que «Karapani» significa «escribiendo» (la acción de escribir en el proceso).

Actualmente, el nombre Carapan se denomina en forma castellanizada para facilitar su escritura y su pronunciación; ya que de acuerdo a

Plan Nacional de desarrollo
de Desarrollo Metas Nacionales Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán Ejes estratégicos del PDC

V.- Seguridad comunitaria, 

I. México en paz infrestructura, obras  y 
2. Tranquilidad, justicia y paz. servicios comunales
5. Cubrir las necesidades básicas y promover
la inclusión de los mas necesitados. III.- Bienestar Comunal y 
8. Cohesión social e igualdad sustantiva atencion a los grupos vulnerables

II. México incluyente 1. Desarrollo humano, educación con
calidad y acceso a la salud.
9. Rendición de cuentas, transparencia I.- Prosperidad, Paz  comunal y
y gobierno digital Concejo Comunal P'urhepecha abierto

V.- Seguridad comunitaria, infraestruc-
Llevar a III. México con educación de tura, obras y servicios comunales

 México a calidad III.- Bienestar Comunal  y 

su maximo atencion a los grupos vulnerables
potencial 4. Desarrollo económico, inversión y empleo digno II.- Desarrollo Económico Comunal y 

IV. México próspero 6. Innovación, productividad y Competitividad. rendicion de ctas. por usos y costumbre

IV.- Cuidado y conservacion 
       ambiental comunal

V. México con responsabilidad 7. Sustentabilidad ambiental, resiliencia y prosperidad urbana.
global

7. Sustentabilidad ambiental, resiliencia y prosperidad urbana.
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Ejes de Gobernanza

3. Prevención del delito

3. Prevención del delito.

1. Desarrollo humano, educación con calidad y acceso a la salud.
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la gramática del idioma p´urhépecha todas las palabras en P´urhépecha terminan con una vocal, además de que la letra «c» no se maneja en
el alfabeto del mismo; por tal motivo se considera que el nombre original es «Karapani» que quiere decir «escribiendo» o «ir escribiendo.»

ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

Carapan fue capital indígena por mucho tiempo. El Códice Plancarte remonta su fundación hasta el siglo XIII. [Que a fines del siglo XIV
fue destruido por las constantes guerras que tenían con los tecos. En el año de 1589 el gobernador que residía en Pátzcuaro, habiendo
visitado Carapan quiso que todos los pueblos circunvecinos siguieran reconociéndolo como cabecera política y religiosa.

Por otra parte De acuerdo a la «GENEALOGÍA DE LOS CACÍQUES DE CARAPAN», documento pictográfico que se encuentra en la
Universidad de Tulane, se menciona que hubo un cacíque, que es «el rey Águila Uacús Thicátame quien vino de un lugar del sol y llegó a
una cueva que probablemente estaba en el cerro de Cutepec, se puso la corona, las orejeras, los bezotes y el collar de oro, tomando todas
las insignias de un poderoso rey. Antes de trasladarse a otros lugares puso una flecha en la yácata que se encontraba en el mismo cerro,
tomando posesión de todo lo ahí existente.

En la misma Genealogía, se menciona que se encuentra otro cacique, que «probablemente se trate de irecha Calapu, el rey de Carapan...quien
no solamente formaba parte de este importante linaje de Michoacán; sino además, fué su fundador...con la información que nos da la
genealogía...podemos decir que el rey de Carapan (Calapu en el documento) fue el primer descendiente del dios del fuego y del sol
Cuericaueri. Como águila vino a la tierra donde al pie del cerro de Jocotepec (Xucudepec) se adueñó de una yácata para después tomar en
posesión». En otra parte del texto se dice que: «no solamente a Uacús Thicátame se le considera como fundador; sino también a Calapu,
posiblemente postulado como rey que dió su nombre al pueblo de Carapan.»

TOPONOMIA:

La comunidad P’urhepecha de Carapan opto como algo característico de la primera coordinación comunal el estandarte, de la bandera
purépecha en donde está personificado el dios Curicaueri, en un símbolo rodeado de rayos solares que proyecta los cuatro puntos
cardinales mediante cuatro grupos de flechas, el origen divino del pueblo, por medio de un cuchillo de piedra blanca y la unión étnica, a
través de un puño cerrado. Y el lema de forma circular CONCEJO DE GOBIERNO COMUNAL P’URHEPÈCHA DE CARAPAN.

ESTRUCTURA DEL CONCEJO COMUNAL P’URHEPECHA DE CARAPAN.
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POBLACIÓN.

La comunidad indígena p’urhepecha de Carapan cuanta con una población total de 6, 867 comuneros; de los cuales 3, 516 es población
femenina y 3,351 población masculina.

UBICACIÓN.

La Comunidad indígena P’urhepecha de Carapan  enclavada en la cañada de los once pueblos está situada a 8.7 kilómetros, en dirección Este
de la cabecera municipal de Chilchota. Cuenta con 6,867 habitantes. Y es el segundo pueblo más poblado de todo el municipio. Carapan esta
localizado longitud 102°02’18.664" W, latitud 19°51’37.990" N, y está a 1,962 metros de altitud.

COLINDANCIAS.

La Comunidad de Carapan ocupa un ámbito geográfico comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE: Con Purépero y Tlazazalca, Michoacán;
SUR: Cheran, Uren, Acachuen, Michoacán;
ORIENTE: Ichan y Tacuro, Michoacán; y,
PONIENTE: Huáncito y Tacuro, Michoacán.

INTEGRACIÓN.

El pueblo se encuentra dividido en cuatro cuarteles (barrios o manzanas) que son:

• Primer cuartel - K´erhéndaro (pequeño peñasco)
• Segundo cuartel – Parhíkutini (la acción de cruzar al otro lado, puente, barranca, lago o río)
• Tercer cuartel – Karakua (arriba)
• Cuarto cuartel – Karakua uanamukuni (a la orilla del pueblo)

SUPERFICIE TERRITORIAL.

La comunidad de Carapan cuenta con un territorio de 289 hectáreas; casi repartidas en partes iguales entre serranías de roca volcánica
(malpaís), y tierras laborables de las cuales las tierras de cultivo se dividen en terrenos de temporal; de humedad y una pequeña extensión
de hectáreas de riego.

RÉGIMEN DE LA TIERRA.

El régimen de tierras puede considerarse comunal, de igual forma los recursos del bosque son considerados como comunales; es decir,
cualquier comunero nacido y crecido en la comunidad los puede utilizar o aprovechar.

Contrario con lo que sucede con las tierras de cultivo, y las parcelas que están rigorosamente parceladas y poseídas como pequeña
propiedad, sujetas a compraventa, con la característica que solamente los comuneros pueden adquirirlas.

CLIMA.

Su clima de la comunidad es templado con lluvias en verano. Tiene una precipitación anual de 1,000 milímetros; y con temperaturas que
oscilan de 2.5 a 38.0 grados centígrados.

FLORA.

En la comunidad de Carapan predomina el bosque mixto con especies de pino y encino.

FAUNA.

Su fauna se conforma con cacomixtle, zorrillo, mapache, liebre, tlacuache y coyote.

HIDROGRAFÍA.

La Comunidad de Carapan cuenta con tres importantes manantiales que se mencionan a continuación:

Ostákuaru.- se localiza junto al parque comunal ubicado en el lado oriente,
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Agua Chiquita.- Ubicado o en el crucero de la carretera Zamora - Uruapan.
Kuiño.- Ubicada en la parte poniente de la población colindando con la comunidad de Tacuro.
K’erhendaro.- Ubicado en el lado Noroeste donde nace el rio Duero que desemboca en el lago de Chapala.

OROGRAFÍA.

Su relieve lo constituyen el sistema volcánico transversal, el «Cerro viejo», que se localiza al norte de la comunidad y el «Cerro P´iani» el
cual se localiza al sur de la misma.

ORGANIZACIÓN SOCIAL.

Entre las comunidades p’urhé predomina la organización familiar extensa, por lo que generalmente la vivienda se compone de varias
unidades de habitación que comparten un mismo solar.

A partir del matrimonio regularmente la pareja va a vivir a la casa de los padres del esposo. Al interior de la familia, la herencia es repartida
entre todos los hijos de manera igualitaria, aunque es usual que las mujeres vendan su parte a sus hermanos, puesto que irán a vivir a casa
de los suegros.

La comunidad están divididas en cuarteles, cada uno de los cuales cuenta con un santo patrono. Los Cuarteles tienen funciones administrativas
y ceremoniales.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

La economía de la comunidad Carapan es diversificada, al sustentarse en actividades primarias tales como la agricultura,  ya que existe
tierras de que se cultivan por temporal de año y vez; y las de riego que son cultivables de manera permanente, maíz, trigo, janamargo, frijol,
calabaza, habas, hortalizas y el aguacate que son los principales productos, la pesca, la recolección y la cacería. En el sector secundario,
históricamente han sido importantes la producción de artesanías y el comercio.

ACTIVIDAD  ARTESANAL.

Actualmente, la producción artesanal es una actividad incluida dentro de la estrategia de subsistencia de la comunidad. La artesanía
tradicional actual es la Alfarería en barro; Loza de cambray; madera tallada y torneada, deshilados y bordados, ramos de azahares.

AUTORIDADES.

Los cargos de autoridades tradicionales son de carácter civil y religioso y su número varía entre las diferentes comunidades; son obligatorios.
También existen autoridades oficiales, entre quienes destacan el jefe municipal de tenencia, los jueces, el representante de bienes comunales,
el consejo de vigilancia y el juez del registro civil, entre otros.

VESTIDO TRADICIONAL.

El traje regional de la comunidad de Carapan está compuesto por: uanengo (blusa bordada para mujer) bordado a mano en punto de cruz
en la parte superior   por ambos lados, la parte de  frente y la parte de la espalda, fondo de tela de manta, nahuas en color negro, faja, el
delantal que caracteriza a la comunidad de Carapan es el delantal de tela de terciopelo con adornos de encaje en la parte media a la altura de
las rodillas, su peinado consiste en dos trenzas entretejidas con cordones de lana, y finalmente se cubren con rebozos de algodón azul
marino con rayas azul pálido y blancas. Por otro lado los hombres portan la ropa de vestir, muy pocos señores utilizan el sombrero y el
gabán.

GASTRONOMÍA.

En cuanto a su gastronomía, Carapan se distingue por la elaboración de las Ch´apatas (tamales grandes rellenos de frijol endulzado), el pan
que se elabora puede ser de trigo o de harina, el churipo (caldo de res en chile rojo), las korhundas (tamales de sal), las jauakatas (tamales
rellenos de frijol, con sal y chile), y los xaripiti jukare (tamales de harina) son parte de la gastronomía de la comunidad de  Carapan.

En la comunidad de Carapan, como en la mayoría de las comunidades P’urhépechas, en las bodas, bautizos y fiestas patronales se
acostumbra preparar churipo; en los funerales se acostumbra dar atapakua a los invitados, un platillo consistente en mole rojo con queso,
espesado con maíz morado o azul, molido en metate; también puede llevar semilla de calabaza o chilacayote.

Algunas familias hasta el día de hoy, conservan sus tradiciones para los postres característicos también de toda la región p’urhe, como son
el pinole, el ponte duro, chapatas,  paqueso, calabaza cocida con piloncillo, atole de elote, de maíz, de piña, zarzamora.
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MEDICINA TRADICIONAL.

La salud es considerada por los p’urhépechas como un resultado de la armonía con la naturaleza y del cumplimiento de las normas
comunitarias y familiares.

En relación con la medicina tradicional encontramos diversas especialidades entre los terapeutas, la mayoría de los cuales son mujeres
mayores de 55 años y entre quienes encontramos: curanderos (tsinájpir, xurhríjki, eshperi), parteras (pikurpiri), sobadoras (parhíjpiri).

FIESTAS.

Fiesta de las chapatas, de carnaval o del señor del rescate (originalmente llamada fiesta de la ch´anantskua). Esta se festeja ocho días
antes del miércoles de ceniza, por lo que no tiene una fecha exacta y puede variar dependiendo del día que caiga el miércoles de ceniza. La
fiesta está encabezada por los jóvenes y muchachas de la comunidad, ellos se encargan de hacer todos los preparativos correspondientes.

Fiesta del Santo Cristo Milagroso. Esta   se celebra el 14 de Septiembre de cada año, anteriormente esta fiesta solo se realizaba en la
comunidad vecina de Zopoco, tiene muy poco tiempo que se incorporó el festejo en la comunidad de Carapan en honor al Cristo Milagroso,
en esta fiesta los señores (as) son los encargados de llevar a cabo la organización.

Esta dinámica de intercambio de participación en fiestas se observa sobre todo en la región de la Cañada de los Once Pueblos, en donde
existen estrechas relaciones de parentesco.

La celebración de las fiestas se basa en el sistema de mayordomías y cargueros según la comunidad. La elección de los mayordomos y otros
cargos religiosos está basada en la decisión de la máxima autoridad religiosa, quienes toman en cuenta las posibilidades económicas y
capacidades de los cargueros para el desempeño que los cargos implican.

VII.- DIAGNÓSTICO GENERAL.

Con el fin de realizar el diagnóstico, fue necesario llevar acabo una serie de actividades indispensables con el propósito de hacer el recuento
de las carencias, problemas, recursos y posibilidades de desarrollo a partir de los datos sólidos de fuentes oficiales, para tener una visión
integral de la situación actual de  la Comunidad P’urhepecha de Carapan.

La elaboración requirió de la recopilación y análisis de la documentación e información estadística pertinente, proveniente –entre otras- de
las siguientes fuentes: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); Concejo Nacional de Población (CONAPO), Concejo
Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), la Secretaría de Bienestar, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, Plan de
Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2021-2027, Concejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Concejo Estatal de
Armonización Contable (COEAC).

EJE I.- DESARROLLO EFICIENTE, TRANSPARENTE E INSTITUCIONAL DEL CONCEJO COMUNAL  P’URHEPECHA.

EL derecho al autogobierno implica el garantizar, por parte del Estado, el financiamiento de las comunidades Indígenas proporcionando
asistencia financiera y técnica con un enfoque intercultural a fin de fortalecer los sistemas autónomos de gestión y la prestación de los
servicios sociales de los pueblos indígenas, garantizando así los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales indígenas.

Para lograr lo anteriormente señalado, así como el cumplimiento de las expectativas  este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan,  debe
trabajar de manera  colegiada, propositiva, constructiva y transparente, con la intención de lograr una administración comunal ordenada,
capaz de responder a los problemas y necesidades de la comunidad.

Al mismo tiempo con la facultad de elaborar y aprobar reglamentos internos importantes tanto para el funcionamiento del Concejo
Comunal P’urhepecha,  pero también para la comunidad; Estos documentos contendrán los fundamentos jurídicos que sustentan las
atribuciones de las y los Concejeros, a su vez constituyen la base de su actuar, y su cumplimiento, permitirá caminar de forma clara y
precisa para lograr una buena Administración del Concejo Comunal P’urhepecha.

INGRESOS Y EGRESOS.

Uno de los principales compromisos del presente Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, es trabajar para hacer más eficaz y eficiente
la administración de los recursos económicos que recibe la comunidad por medio de sus diferentes fuentes de ingreso y el destino del gasto,
aplicando modelos adecuados de evaluación y de mejora continua.

Las aportaciones o ministraciones vienen etiquetadas por conceptos de gasto específicos; situación que obliga a eficientar el gasto público,
que permita no contraer deuda, ni pasivos y, por consiguiente, mantener finanzas comunales sanas.
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ARMONIZACIÓN CONTABLE.

Otro de los compromiso del presente Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan,  será la de cumplir con la Ley General de Armonización
Contable; pues existen algunos aspectos relacionados con la transparencia, tal es el caso de la publicación de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados; la publicación de indicadores de resultados; la publicación del Programa Anual de
Evaluación, así como la metodología y los indicadores de resultados, que deberá cumplirse durante la presente administración del  Concejo
Comunal P’urhepecha.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

En este apartado es pertinente, considerar lo dispuesto por el artículo 69 de la Constitución Federal, es decir, debe construirse un sistema
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos y gobierno electrónico adecuado para las comunidades que están
ejerciendo el presupuesto directo.

Este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan,  está convencido que, todos los aspectos de la administración Comunal deben ser
transparentes y estar abiertos al escrutinio público de la comunidad.

A través de la unidad de Contraloría Social se efectuara el control y la evaluación comunal que debe garantizar la Autonomía Comunal, la
transparencia y rendición de cuentas. A demás de construir un sistema de información y rendición de cuentas comunal, adecuado a la lengua
y a los usos y costumbres.

Es precisamente en la rendición de cuentas en lo que la unidad de contraloría deberá estar siempre pendiente, observando el buen manejo
y aplicación de los recursos financieros de la comunidad.

De lo contrario el incumplimiento pueden ser causa de observaciones y, en su caso, sanciones por parte de los organismos garantes de
transparencia o alguna otra autoridad facultada.

CONTROL INTERNO.

El control interno es el conjunto de: normas, planes, políticas, métodos, registros, procedimientos, actividades que debe desarrollar el
Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, con el propósito de prevenir posibles observaciones que pudieran afectar a la comunidad como
ente público.

Los controles internos representan una fuente importante y esencial para proporcionar información a las decisiones del Concejo comunal
P’urhepecha y así alcanzar libremente su desarrollo económico, social y cultural.

Los objetivos del control interno son: promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones, programas, proyectos y calidad
de los servicios que se brindan a la comunidad; medir la eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales y prevenir desviaciones
en la consecución de los mismos; mantener un adecuado manejo de los recursos  y promover que su aplicación se realice con criterios de
austeridad, eficiencia, economía y transparencia; obtener información financiera, presupuestal y de operación, veraz, confiable y oportuna;
cumplimiento del marco jurídico aplicable; y salvaguardar, preservar y mantener los recursos públicos en condiciones de integridad,
transparencia y disponibilidad para los fines a que están destinados.

Cabe señalar que todos y todas las Concejales del Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, Michoacán, están sujetas a control interno;
sin embargo, la función de control está asignada, de acuerdo a la ley, a la Contraloría Social, por lo que ésta área administrativa es la
responsable de realizarla y garantizarla.

EJE II.- DESARROLLO ECONÓMICO Y RENDICIÓN DE CUENTAS POR USOS Y COSTUMBRES.

EMPLEO.

En la comunidad de Carapan operan aproximadamente 290 establecimientos, que en conjunto emplean a 71 personas, y la mayoría de estos
establecimientos se dedican al comercio por menudeo o minorista.

Ahora bien, La población  de más de 12 años económicamente activa en la comunidad de Carapan es de 3,253 habitante, de ellos el mayor
porcentaje se emplea principalmente en el sector primario. Los sectores secundario y terciario ocupan el segundo y tercer lugar respectivamente.

La población de 12 años y mas no económicamente activa  en la comunidad de Carapan es de 1,929 habitantes e incluye estudiantes y amas
de casa. De acuerdo a cifras del Consejo Nacional de Población (Conapo), el Índice de marginación a nivel local, es de 21.82; mientras que
el  Grado de marginación a nivel local es BAJO; y el Índice de marginación normalizado a nivel localidad, 2020 es de 0.83.
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Estas cifras, en el contexto nacional y estatal, son positivas; sin embargo, no existen datos particulares de la comunidad en cuanto a su
comportamiento y contribución anual, que pudieran ser referentes importantes para crear estrategias para avanzar en el desarrollo de la
economía Comunal.

Otras actividades que presentan debilidad o no existen en la comunidad son: el impulso de vínculos con otras instituciones gubernamentales,
académicas y de la sociedad civil para llevar a cabo acciones de investigación de las actividades económicas; el vínculo con otras instituciones
para llevar a cabo acciones de desarrollo empresarial; y no se tienen detectadas actividades empresariales alternas al potencial productivo
tradicional (vocación), que pudieran dinamizar los sectores de la economía local o Comunal.

En el contexto económico, las vocaciones productivas son todas aquellas actividades que se realizan en la comunidad y que constituyen su
base económica. Estas tienen estrecha relación con el clima, el medio ambiente, la estructura social, los niveles de educación, entre otros.
Por ello, es importante identificar las vocaciones productivas de la comunidad, como primer paso para el diseño de políticas públicas que
las promuevan y con ello propiciar el crecimiento y el desarrollo económico.

AGRICULTURA.

La agricultura representa la principal actividad económica de esta región, sus cultivos más importantes son: maíz, trigo, janamargo, frijol,
calabaza y frutales como la pera, manzana, durazno, lima, níspero, pero sobre todo el aguacate. La economía local se basa en la producción
de maíz para autoconsumo y venta de excedentes. Además, se combinan elementos tradicionales con prácticas modernas, es común
observar en el campo carapense la presencia de animales y herramientas tradicionales al tiempo que muchas de las parcelas también son
trabajadas con tractores y diversas herramientas mecánicas.

A pesar de que el maíz conserva su importancia como cultivo principal, con el tiempo se han añadido otros cultivos y otras fuentes de
ingreso con el fin de aportar a la economía local. Cabe destacar que la manera tradicional de producción agrícola es rotativa, es decir, las
tierras cultivadas se siembran un año y al siguiente se siembran otras, dejando en descanso las anteriores, que son usadas en ese periodo para
el pastoreo del ganado; También se cultiva la avena forrajera, el fríjol, calabazas y chile de manera intercalada con el cultivo de maíz.

El aprovechamiento integral del recurso agua se deberá implementar conforme a las condiciones agrícolas de la comunidad, proponiendo
para ello los programas, proyectos y acciones que sean estratégicas para lograr un adecuado aprovechamiento.

La siembra de la superficie destinada a la agricultura se observa que se ha conservado sin cambios importante, por lo que se deben formular
políticas comunales que permitan el crecimiento del sector en los próximos años.

Algunas de las causas del abandono de los cultivos son: la falta de una buena asistencia técnica; el incremento constante en los precios de
los insumos y fertilizantes; la inexistencia de créditos blandos; las deficiencias en la comercialización; la calidad de los productos del campo;
la deficiente planeación de los cultivos; la escasa y cara mano de obra para realizar las labores en el campo y el estancamiento en el precio
de venta de los productos del campo.

Además, se observa, que el productor, al descubrir la baja rentabilidad del cultivo, se desalienta. Son estos los problemas que podemos
considerar mayores, que se presentan en la comunidad; Aunado a la falta de organización de los Agricultores y autoridades para realizar una
mejor comercialización de los productos; por lo que se tiene que trabajar coordinadamente en la búsqueda de soluciones.

GANADERÍA.

El desarrollo de la actividad ganadera en la comunidad es limitada, debido fundamentalmente a los altos costos de producción y a los niveles
de inversión que se requieren, sobre todo en lo que se refiere a la explotación del ganado  en la comunidad, si bien no es una actividad
productiva principal, auxilia los medios de subsistencia. Los comuneros que cuentan con cabezas de ganado poseen entre 4 y 30 animales
en promedio; en su mayoría están constituidos por ganado criollo; y su explotación se realiza en forma extensiva.

Por otro lado, los comuneros han manifestado la necesidad de extender a otro tipo de crianza como bien lo puede ser borrego, chivo y
puerco.

SILVICULTURA.

Este sector es de gran importancia en la comunidad de Carapan, ya que cuenta con una considerable área forestal por estar ubicado
geográficamente en las partes más levadas de la región P’urhepecha, su flora lo integran los bosques mixtos de oyamel, pino, encino, roble,
madroño y tepamo. Sin embargo esta se encuentra muy deteriorada en su mayor parte, debido a la acción del hombre sobre ella que se deriva
en: Incendios forestales, contaminación, mal manejo del recurso forestal, la tala clandestina, este último en los años recientes ha rebasado
completamente a los tres órdenes del gobierno, afectando significativamente este ecosistema tan importante, que es vital para la captación
e infiltración de las precipitaciones pluviales que dan origen a los manantiales del municipio y al río Duero, cause que le da vida a la
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agricultura local.

Este Concejo Comuinal P’urhepecha tiene como prioridad la recuperación, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales en los
diferentes ecosistemas forestales.

COMERCIO.

El comercio en la comunidad se limita a unidades pequeñas, sobresaliendo las ferreterías, papelerías, farmacias, tiendas de ropa,  mueblerías,
tiendas de materiales para la construcción, abarrotes y de comida así como productos para el campo.

La problemática detectada en la comunidad se centra en la desorganización de los comerciantes en sus distintos giros comerciales.

Predominan las tiendas de abarrotes que venden productos de primera necesidad.

TURISMO.

El principal activo de la comunidad es la ubicación geográfica de la cañada de los once pueblos, la cual cuenta con lugares propios para la
actividad Turística y que puedan generar movimiento de la economía para el sustento de productores de artesanías que se elaboran en las
comunidades de la cañada, cuentan así mismo con atractivos como: el parque Ostakuaro y kuiño y el rio Duero que se desliza desde Carapan
hasta Los Nogales en la que forma la rivera de los once pueblos, así como los monumentos históricos como el de J. Mújica, la iglesia
parroquial de la comunidad y sus festividades religiosas, se puede apreciar su  artesanía tradicional actual es la Alfarería en barro; Loza de
cambray; madera tallada y torneada, deshilados y bordados, ramos de azahares y su gastronomía típica que caracteriza no solo a Carapan
si no a toda la cañada de los once pueblos que es el churipo y sus corundas con su retoque final que son las chapatas de Carapan, son
atractivos que detonaran más inversiones y opciones de empleo, así como ingresos económicos para sus pobladores.

Con la finalidad de aprovechar el potencial y vocación turística de la comunidad. Actualmente no se cuenta con un programa de proyección
de los lugares naturales de la comunidad, que solo requieren de un acondicionamiento y una infraestructura mínima para ser convertidos en
atractivos turísticos.

Por otra parte, se cuenta con establecimientos de preparación y servicio de bebidas y de alimentos con categoría turística.

EJE III.- BIESNESTAR SOCIAL INCLUYENTE Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

HOGAR.

Las condiciones de la vivienda en la comunidad de Carapan son relevantes debido a que evidencian las necesidades de servicios básicos, así
como de mejora en la calidad de vida por acceso a bienes. En ese sentido, se especifica la diferencia entre dos conceptos, hogar y vivienda.

De acuerdo con el INEGI (2020), el término «hogar» se refiere al conjunto de personas que pueden ser o no familiares y que comparten la
misma vivienda. Una persona que vive sola también constituye un hogar.

El hogar se clasifica en dos tipos: Familiar, conformado en las categorías de nuclear, ampliado, compuesto; además del No familiar, en el
cual se incluyen el unipersonal, de corresidentes.

Por otro lado la persona de referencia, es reconocida por los demás habitantes de la vivienda como jefa o jefe.

Por lo que respecta a la comunidad de Carapan La información del censo de población y vivienda 2020 muestra que a nivel comunal el total
de hogares censados es de 2054; de los cuales 406 Hogares censales con persona de referencia mujer y 1,273 Hogares censales con persona
de referencia hombre.

VIVIENDA.

Es un espacio delimitado por paredes y techos de cualquier materia se construye para que las personas vivan ahí, duerman preparen sus
alimentos, los consuman y se protejan del medio ambiente.

Carencia por calidad y espacios de la vivienda.

Esta carencia rescata la importancia del entorno físico donde viven las personas; los espacios que contempla la medición de esta carencia
son los techos, los muros y los pisos, cuyo material debe ser de materiales que protejan a los habitantes de la vivienda del clima y que no
dañen su salud. Además, se considera que los espacios deben dar privacidad a los residentes, evitando el hacinamiento. Se considera que una
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persona presenta la carencia por calidad y espacios de la vivienda si reside en una vivienda con al menos una de las siguientes características:

• El material de los pisos de la vivienda es de tierra.

• El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos.
• El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de lámina de cartón, metálica o asbesto;

o material de desecho.
• La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5.

De acuerdo con el último censo de población y vivienda de 2020 (INEGI), la comunidad de Carapan registro un total de 2054 viviendas;
de estas 1,680, se encuentran habitadas; y 227 viviendas se encuentran deshabitadas; mientras que 147 viviendas son de uso temporal.

Por otra lado las viviendas particulares habitadas en la comunidad de  Carapan, para el coneval es que el porcentaje de viviendas habitadas
con piso de tierra es del 13.6% y el 70% de las Viviendas particulares están habitadas con piso de material diferente de tierra.

Puede agregarse que la división de espacios en la vivienda a partir de su función, está relacionada con el bienestar de las familias, en
particular, con la calidad de vida digna. El porcentaje de Viviendas particulares habitadas en Carapan con un cuarto es de 6% mientras que
el  porcentaje de viviendas habitadas con dos cuartos es de 19%; por último el 56% de las viviendas habitadas cuenta  con tres o más cuartos.

Los servicios básicos de que disponen una vivienda son tan importantes como los materiales de los que está construida. La disponibilidad
de servicios básicos afecta las condiciones sanitarias y las actividades que los residentes de la vivienda pueden desarrollar. Se considera que
una persona presenta la carencia por acceso a servicios básicos si reside en una vivienda con al menos una de las siguientes características:

• El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el agua entubada se adquiere por acarreo de otra vivienda, o de la llave
pública o hidrante.

• No cuentan con servicio de drenaje o el desagüe tiene conexión a una tubería que va a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta.
• No disponen de energía eléctrica.
• El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña o carbón sin chimenea.

Datos del coneval y sedesol del 2020, se desprenden que, en la comunidad de Carapan, el 0.6% de las viviendas no disponen de energía
eléctrica; el 19.1% de las viviendas no disponen de drenaje y el 0.6% de las viviendas no disponen de agua entubada.

Luego entonces, con datos del inegi solo en la comunidad de Carapan, el 66 % de las Viviendas particulares habitadas disponen de energía
eléctrica, agua entubada de la red pública y drenaje; mientras que el 0% de las Viviendas particulares habitadas no disponen de energía
eléctrica, agua entubada, ni drenaje.

Por último cifras del Coneval y sedesol el 36.3% de las Viviendas particulares habitadas no disponen de refrigerador; el 78.8% de las
viviendas no disponen de lavadora;  el 64% de las Viviendas particulares habitadas  no disponen de automóvil o camioneta; el 73% de las
Viviendas particulares habitadas  disponen de televisor; y el 9% de las Viviendas particulares habitadas disponen de computadora, laptop
o Tablet; el 16% de las Viviendas particulares habitadas que disponen de Internet y el 67% de las Viviendas particulares habitadas disponen
de teléfono celular.

El Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares habitadas con hacinamiento en la comunidad de Carapan es de  27.75%.

Por lo anterior el índice de rezago social para la comunidad de Carapan, es de -0.14957; mientras que el grado de rezago social es considerado
MEDIO; y el lugar que ocupa en el contexto nacional es de 47,718.

Si bien todas estas características constitutivas de una vivienda digna resultan difíciles de alcanzar de forma universal y pronta para la
comunidad y sus comuneros, los esfuerzos de los programas sociales tendrán que avanzar hacia allá.

IGUALDAD DE GÉNERO.

Con la finalidad de generar nuevas condiciones y realidades en favor de la participación colectiva de las mujeres indígenas en Carapan, el
Concejo Comunal P’urhepecha, trabajara en la implementación de acciones   en favor de este sector de la población. En apego al sentido
humanista y de respeto irrestricto a los derechos humanos permitirá la exploración, rescate y reconstrucción de modelos de desarrollo
comunitario, así como la eliminación de estructuras que históricamente han generado esquemas de desigualdad. Y de esta forma poder
atender este grupo vulnerable de manera integral.

Con estas acciones y políticas públicas transversales con perspectiva de género se visibiliza y enaltece el rol de la mujer indígena que ha
asumido un rol fundamental en los procesos de lucha por la autodeterminación y reivindicación de sus pueblos, para ser garantes de la
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cultura y tradiciones de sus comunidades.

Lo anterior en virtud de que las mujeres indígenas han enfrentado, históricamente, formas diversas y sucesivas de discriminación que
frecuentemente se conjugan y vulneran el ejercicio de sus derechos.

Por otro lado, las mujeres en la comunidad tienen una importante aportación en las actividades económicas. Sin embargo, en las distorsiones
y la discriminación en el mercado laboral todavía restringen las opciones de las mujeres para acceder a un empleo mejor remunerado. Prueba
de ello es la escasa representación femenina en los puestos, tanto en el sector público como en el privado.

La comunidad presenta el problema del machismo y alcoholismo que impera mayormente, dada la discriminación de géneros. Lo anterior
se traduce en problemas sociales, como el aumento de adicciones en las mujeres, ocasionando desintegración familiar; la violencia intrafamiliar,
que genera desintegración. Como consecuencia del machismo y la falta de cultura y acción por parte de las mujeres existe una alta incidencia
en la aparición de cáncer cervico-uterino y mamario. Existe un alto índice de natalidad por falta de conocimiento y adopción de alguno de
los métodos de planificación familiar por el machismo y falta de cultura y acción de las mujeres.

POBREZA.

El concepto de la pobreza comprende diversos componentes o dimensiones; es decir, que se trata de un fenómeno de naturaleza
multidimensional, que no puede ser considerado única y exclusivamente por los bienes y servicios que las personas pueden adquirirse en
el mercado.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social , el CONEVAL es la institución que establece los
lineamientos y los criterios para realizar la definición, la identificación y la medición de la pobreza en México, tomando en consideración
al menos los siguientes indicadores: ingreso corriente per cápita; rezago educativo promedio en el hogar; acceso a los servicios de salud;
acceso a la seguridad social; calidad y espacios de la vivienda; acceso a los servicios básicos en la vivienda; acceso a la alimentación y grado
de cohesión social.

Una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus
derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus
necesidades.

Esta carencia intenta reflejar a las personas que de alguna manera ven vulnerado su derecho a la alimentación, debido a limitaciones
significativas en el ejercicio del derecho a la alimentación o derivado de la falta de una alimentación frecuente y diversa que aumente la
probabilidad de satisfacer la ingesta de calorías y nutrientes necesarios. Se considera en situación de carencia por acceso a la alimentación
nutritiva y de calidad a los hogares que presenten un grado de inseguridad alimentaria moderado o severo, o presenten limitación en el
consumo de alimentos.

Los datos que contiene el Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2020, publicado por el CONEVAL, clasifican a la
comunidad de Carapan con -0.14957 en el índice de rezago social; mientras que el grado de rezago social es considerado Medio; y el lugar
que ocupa en el contexto nacional es de 47,718.

Para lograr el propósito de combatir la pobreza en la comunidad, el Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, implementará las acciones
necesarias, para la vinculación de los programas de la concejal del Dif Comunal, y el concejal de Obras Públicas para ser más eficiente los
recursos.

JUVENTUD.

De acuerdo a la Ley de los Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo, los jóvenes quedan clasificados en el rango de edad comprendido
entre los 12 y 29 años.

Siendo un sector importante en la comunidad, se deberá buscar su atención integral, mediante el desarrollo de talleres y conferencias que
orienten a los jóvenes a llevar una vida saludable fuera de las adicciones. De igual forma, se deberá guiar a los jóvenes en temas de sexualidad.

En materia de recreación, se podrán implementar proyectos de arte y cultura, con el objetivo generar espacios de expresión para los jóvenes
artistas; así como la realización de talleres y exposiciones con el objetivo de generar mayor interés en la cultura por parte de los jóvenes de
la comunidad.

El actual Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan  procurará inducir el ánimo, el interés y el entusiasmo de los jóvenes, coordinando las
acciones y los esfuerzos que los guíen e inviten a participar y contribuir de manera activa y participativa con el desarrollo sustentable de
nuestra comunidad.
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Para el logro de los anteriores propósitos, se requiere la participación del Concejal de Educación, Cultura y deporte, para que sea la
instancia de planeación y colaboración en el desarrollo y ejecución de las gestiones y actividades que conlleven a un desarrollo y bienestar
juvenil incluyente.

EDUCACIÓN.

La educación en nuestro país, es una de las garantías individuales consagradas en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Su rectoría se atribuye al estado, quien debe impartirla, de manera gratuita, laica y obligatoria en los niveles de
preescolar, primaria y secundaria.

La comunidad indígena de Carapan cuenta con 12 instituciones educativas entre los niveles de educación inicial, preescolar, primaria,
secundaria y un plantel de nivel medio superior, el colegio de bachilleres plantel Carapan.

Nivel inicial (2-3 años)

• María Montessori.
• Parhíkutini – extensión María Montessori.
• Uanita.

Nivel Preescolar (3-5 años)

• María Montessori.
• Parhíkutini.

Nivel primaria

• Eráxamani Nivel Primaria.
• José Vasconcelos (bilingüe), turno matutino.
• Parhíkutini (bilingüe), turno matutino.
• Eréndira (federal), turno matutino.
• Eréndira (federal), turno vespertino.

Nivel Secundaria

Para el nivel de secundaria solo se cuenta con una institución educativa, la escuela secundaria técnica 112.

Medio Superior

En cuanto al nivel medio superior, la comunidad cuenta con un colegio de Bachilleres «Plantel Carapan».

Una vez terminados los estudios en el colegio de Bachilleres «Plantel Caparan» los egresados que desean seguir estudiando, los pueden
realizar en el Instituto Tecnológico Superior P’urhepecha (ITS P’urhepecha) y en la Escuela Normal Indígena de Michoacán (ENIM) que
se encuentran en el municipio de Cheran; así como en la Universidad Intercultural Indígena de Michoacán (UIIM) en sus distintos campus;
y en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH) en la ciudad de Morelia.

Si bien es cierto que La educación comunitaria está presente, las escuelas bilingües promueven la educación desde el idioma purépecha, ya
que de esta forma se refuerza el idioma en la comunidad desde el sector más joven que es la niñez.

Para la comunidad de Carapan, así como para  Concejo Comunal P’urhepecha es imprescindible fomentar el aprendizaje de los valores
comunitarios desde el respeto a los padres y a los adultos, así como el rescate de las actividades ancestrales y desde la apropiación de las
palabras jarhojperakua; Kaxumbiikua; Mimixekua, (la ayuda Mutua, La buena Crianza y el respeto). Por lo que este Concejo se Avocara
a realizar las acciones necesarias para llevarlas a cabo a través del Concejal de educación, cultura y deporte.

En este sentido la acción más importante de los profesores que llevan a cabo son: el respetar el uso de la lengua materna dentro y fuera de
las instituciones escolares, el respeto al uso del traje tradicional; así como la formación de comuneros y comuneras pensando cómo hacer
crecer los saberes y los valores de la comunidad.

Por otro lado, existe también la deserción escolar que se presenta con mayor medida y esta depende de varios factores, la principal causa
es que los jóvenes buscan un ingreso y la otra causa es el desinterés o la falta de información por parte de los padres de familia. Así como
el matrimonio a tempana edad.
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Datos del CONEVAL para la comunidad de Carapan, menciona que la Población de 15 años o más analfabeta es de 9.6%; mientras que el
6.1%, de la Población de 6 a 14 años no asiste a la escuela   y el 51.9% de la Población de 15 años y más tiene la educación básica incompleta.
Otro aspecto que es necesario atender en la comunidad es la priorización de los recursos económicos que se destinaran a la educación a
través de subsidios, con el propósito de direccionarlos a atender aquellas acciones que generen una mayor cobertura e impacto.

SALUD.

La salud, junto con la educación y la economía, es una capacidad para lograr el desarrollo humano de las personas que habitan en la
comunidad. Contribuye a lograr un nivel de vida digno. Sin esta capacidad, se limita considerablemente la variedad de opciones disponibles
y muchas oportunidades en las personas permanecen inaccesibles.

Teniendo como marco de referencia la legislación en materia de salud, el CONEVAL estableció la metodología para medir la carencia por
acceso a los servicios de salud, según la cual son carentes las personas que no cuenten con adscripción o derecho a recibir servicios médicos
de alguna institución que los presta, incluyendo el Seguro Popular (actualmente INSABI), las instituciones públicas de seguridad social
(IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejército o Marina) o los servicios médicos privado.

La prevención y atención de las enfermedades en la comunidad de Carapan se realiza con la concurrencia de los gobiernos estatal y federal.

Datos del INEGI la Población afiliada a servicios de salud en Carapan, es de 3,688. Mientras que la Población sin afiliación a servicios de
salud es de 3,151;  Población afiliada a servicios de salud en el Instituto de Salud para el Bienestar es de 2,199.

En cuanto a infraestructura de salud, actualmente se encuentra en servicio 2 clínica del sector salud la cual brinda el servicio de primer nivel
de atención y cuenta con sala de espera, archivo, consultorio, sala de exploración y sala de observación; además de baños y dormitorio para
el médico residente.

Para que el derecho a la seguridad social se materialice es necesario profundizar en aspectos que promuevan no solo el acceso a servicios
médicos, sino en aspectos como la calidad de las pensiones y el acceso a prestaciones como los servicios de guardería. Por lo que a la
comunidad respecta el encargado es la Concejal de DIF Comunal.

CULTURA.

La Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Michoacán de Ocampo define el desarrollo cultural como el proceso de despliegue de las
potencialidades de creación y expresión de un pueblo, esencialmente diversas y multifacéticas, forjadas en su historia y transformadas en
el acontecer de su vida cotidiana.

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), situar la cultura en el núcleo del
desarrollo constituye una inversión esencial en el porvenir del mundo.

Se trata de incluir la cultura en todas las políticas de desarrollo, ya sea en la educación, las ciencias, la comunicación, la salud, el medio
ambiente o el turismo y de sostener el desarrollo del sector cultural mediante industrias creativas. De esta forma, la cultura contribuye a la
reducción de la pobreza, a la vez que también constituye un instrumento de cohesión social.

El cambio generacional que esta viviendo la comunidad de Carapan, tiene como consecuencia ciertas perdidas culturales, de conocimientos,
tradiciones y saberes que amenazan el resguardo de la memoria cultural y la identidad de la comunidad.

Aunque en la comunidad de Carapan todavía conservan el idioma P’urhepecha  el bordado, las pirekuas, así como ciertos juegos como el
trompo y las canicas; así como los oficios artesanales dentro de la comunidad. Es necesario que el Concejo Comunal P’urhepecha realice
las acciones necesarias para seguirlas fomentando y conservando.

EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN.

El deporte y la recreación son elementos importantes en la ocupación del tiempo libre de las personas, alejándolas de las actividades ociosas
y contribuyendo a una vida sana.

Los expertos consideran la práctica de los deportes y la recreación como acciones que fortalecen la salud; reduce los niveles de estrés,
ansiedad y depresión; previenen adicciones como drogas o alcohol y, en el caso de las mujeres, las posibilidades de un embarazo a temprana
edad; fortalecen la convivencia y valores familiares; proporcionan alternativas de socialización.

En el caso del deporte, se considera también como una herramienta para desarrollar el carácter; facilita el éxito en el ámbito académico y
ayuda a erradicar problemas sociales.
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En el caso de la recreación, se considera el conjunto de actividades que dan placer a las personas o grupos, dependiendo de sus gustos y
aficiones; donde la mente puede encontrar alivio a tensiones ocasionadas por las rutinas y trabajo de las personas.

Para la promoción, impulso y desarrollo de las actividades deportivas y recreativas, se requiere de instancias de gobierno que las
promuevan. En el caso de la comunidad, se desarrollaran por conducto del Concejal de Educación Cultura y Deporte.

Actualmente la principal fuente de practica y difusión del deporte son las escuelas en sus diferentes niveles. Sin embargo no existen
actividades constantes donde más allá de las escuelas la participación de jóvenes y adultos en espacios deportivos permitan el esparcimiento
y la recreación.

Por otro lado, la principal promoción que se le da al deporte es en las diferentes festividades que tiene la comunidad. La participación de
los equipos que existen en la comunidad es en los torneos y ligas en las diferentes comunidades, son de gran ayuda para la promoción del
deportes, predominando el básquet bol, sin dejar de mencionar que por  las tardes los jóvenes de la comunidad se juntan  para practicar algún
otro deporte, sin embargo falta promover mas la integración de los jóvenes especialmente de quienes ya no asisten a la escuela y las
actividades para adultos.

Por último, hay que recordar que los eventos deportivos son organizados por el comité o los jóvenes los premios por lo general son
económicos, por lo que además es necesario cubrir  otro tipo de gastos como son los pagos a los árbitros y el material deportivo.

La comunidad cuenta espacios necesarios para práctica del deporte. Por lo que este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan tiene el
firme propósito de  crear y rehabilitar algunos otros espacios, con la finalidad de dar un mayor impulso al deporte en sus distintas ramas.
Así como el rescate de los juegos tradicionales.

GRUPOS VULNERANBLES.

No solo en la comunidad de Carapan Existen sectores de la sociedad que debido a determinadas condiciones o características son más
vulnerables a que sus derechos humanos sean violados, por esta razón el Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan trabajara para la
protección, defensa, promoción, observancia, estudio y divulgación de los derechos correspondientes a estos grupos, a través de
programas de atención específicos con la finalidad de focalizar los esfuerzos. El Concejal presidente será la responsable de velar para
que se respeten los derechos de las personas, o grupos que por su condición de pobreza, origen étnico, estado de salud, género o
discapacidad se encuentran en una situación de mayor indefensión, frente al resto de la sociedad. Dentro de estos grupos en Situación
de Vulnerabilidad encontramos:

I. Niñas y Niños;

II. Personas con discapacidad;

III. Migrantes;

IV. Personas portadoras del VIH;

V. Personas con enfermedades mentales;

VI. Personas Indígenas;

VII. Personas con orientación sexual distinta a la heterosexual; y,

VIII. Adultos mayores.

De acuerdo con el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018, las personas con discapacidad están en desventaja para
el acceso efectivo a sus derechos sociales, como educación y seguridad social, respecto a las personas sin esta condición. Lo anterior
dificulta su inserción social y aumenta sus probabilidades de caer y permanecer en pobreza.

De acuerdo a los datos estadísticos del censo de población y vivienda 2020 del INEGI la Población con discapacidad en la comunidad de
Carapan es de 305, mientras que la población con algún tipo de limitación es de 511.

La comunidad no cuenta con programas propios para la atención de personas con capacidades diferentes; atención de personas víctimas de
la violencia; madres solteras y mujeres divorciadas o separadas con hijos; prevención y combate a las adicciones; prevención y combate a
la violencia familiar; para la atención de familias instaladas en lugares de alto riesgo; para la prevención del VIH; niños en adopción; para
impulsar la inclusión de adultos en plenitud en el ámbito laboral; y para la atención a las necesidades de la población migrante.
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Algunas de estas situaciones de desventaja y vulnerabilidad de la población, se atienden aprovechando los programas de la federación y del
estado; por lo que el incremento de los apoyos y su cobertura dependen de la disponibilidad de recursos económicos con que cuenten estos
órdenes de gobierno.

EJE IV.- CUIDADO, CONSERVACIÓN Y DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE.

MEDIO AMBIENTE.

El desarrollo medio - ambiental está estrechamente ligado con el económico y social, ya que el cuidado y aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales son la base para alcanzar el bienestar económico y social de la comunidad.

La problemática socio-ambientales que enfrenta la comunidad de Carapan, es común a la región de la Meseta P’urhepecha. Ya que remiten
al cambio climático, la pérdida del ecosistema terrestre y acuático, contaminación de los cuerpos de agua y tierras y problemas de
contaminación de aire, por quemas agrícolas, incendios forestales por mencionar algunos ejemplos.

La identificación de esta problemática permite a este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, pensar y promover posibles alternativas
para generar acciones que ayuden a prevenir, mitigar y en medida de lo posible, remediar dicha problemática.

El Manejo Forestal Sustentable es un fin alcanzable a mediano plazo (10 a 15 años), para lograrlo es necesario monitorear continuamente
la sustentabilidad de los sistemas de manejo que se aplican. Además, para disminuir presión al bosque, considerar otras alternativas
productivas, tales como: producción de bienes y/o servicios ambientales, ecoturismo, piscicultura, ganadería y agricultura, entre
otros.

Situación deseada: Lograr el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales existentes. Incorporar al manejo los predios que por
alguna u otra situación no están recibiendo ninguna atención esto con la aplicación de programas de apoyo, para despertar el interés de los
dueños y poseedores de dichas áreas. Lograr una uniformidad en las condiciones de las áreas forestales, esto en lo que se refiere a técnicas
de manejo, capacitación y modernización.

Se pretende fomentar el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en todas aquellas áreas que sean idóneas para dicha
actividad, dadas las condiciones de clima de la región, establecer plantaciones de especies de clima templado principalmente de Pinus spp.
Esto con el fin de obtener mayor productividad en lo que respecta a materias.

Otra posibilidad es establecer plantaciones forestales comerciales en sitios deforestados por causas diversas, principalmente incendios
forestales y cambios de uso de suelo. Para establecer plantaciones comerciales en determinados sitios, es necesario desarrollar un proceso
riguroso de selección de especies, colecta de semilla, producción de planta, preparación del terreno y plantación, así como su manejo
posterior mediante prácticas silvícolas innovadoras.

Se pretende implementar la agroforestería en todos aquellos terrenos en la zona en los cuales existan cultivos anuales.

PROTECCIÓN CIVIL.

El Sistema Nacional de Protección Civil de México establece la clasificación de fenómenos destructivos, de acuerdo a su origen, siendo los
siguientes: geológicos, hidro - meteorológicos, químicos, sanitarios y socio – organizativos.

Tales amenazas pueden traer resultados como lesiones o muertes de personas, daño a bienes, afectación del medio ambiente y pérdidas
económicas; por ello es fundamental y prioritario contar con un Sistema P’urhepecha de Protección Civil.

Algunas debilidades presentes en la comunidad, en cuanto a la materia de protección civil, es que no existen grupos organizados para brindar
servicios de emergencia a la población en casos de contingencia, tales como: sismos, incendios, inundaciones y accidentes, entre otras; por
otro lado no existe un Plan Comunal de Prevención y Respuesta de Emergencias, diseñado para proporcionar una respuesta inmediata y
eficaz a situaciones de emergencia o contingencia que pudiesen presentarse, en base al análisis de riesgos y vulnerabilidad, con el propósito
de prevenir impactos a la salud humana, proteger las instalaciones, el medio ambiente y asegurar la restauración de las actividades de manera
rápida y efectiva; tampoco se tienen identificados los tipos de accidentes y/o emergencias que podrían suceder en La comunidad y, por
consiguiente, no se cuenta con un componente de respuesta y control.

DEFORESTACIÓN Y CAMBIO DE USO DE SUELO.

En la comunidad de Carapan existe una tala inmoderada e ilegal, que es de gran preocupación para este Concejo Comunal P’urhepecha pues
la obtención de madera de pino y encino que está reduciendo las zonas de bosque comunal especialmente en los linderos de la comunidad,
para la siembra de huertas de aguacate.
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Otro problema que hay que enfrentar en la comunidad es el incremento de incendios provocados en los bosques, que han aumentado en los
últimos años, y que lo pueden utilizar como estrategia para cambiar y justificar el cambio de uso de suelo de bosque a huertas de aguacate,
provocando un impacto ambiental grave de deforestación.

EJE V.- SEGURIDAD COMUNITARIA, INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS  COMUNALES.

La prestación de los Servicios Públicos corresponde a una actividad del Gobierno para satisfacer las necesidades básicas y elevar las
condiciones de vida de las comunidades.

Este Concejo comunal P’urhepecha de Carapan desde el inicio de su gestión preferentemente de forma previa a la ocupación del cargo hizo
una correcta planeación sobre las formas de prestación de servicios que van a llevar a cabo, para ello  observo los recursos administrativos
y financieros con que cuentan previendo que el objetivo general en la prestación de servicios públicos sea de calidad, eficacia y suficiencia
en la satisfacción de una necesidad colectiva.

En el entendido de que la titularidad de la prestación de los servicios, la administración de los mismos es competencia exclusiva del Concejo
Comunal P’urhepecha de Carapan,  y la realiza a través de un área responsable que funciona bajo la supervisión del concejo Comunal
P’urhepecha y cuyo responsabilidad recae en el concejero del ramo de que se trate.

AGUA POTABLE.

El servicio de Agua Potable consiste en el conjunto de actividades que tienen por objetivo llevar agua libre de contaminantes, ya sean físicos
o químicos, con características de calidad que le permitan ser ingerida y utilizada para fines domésticos, sin que existan riesgos para la salud.
De acuerdo con la estadística del INEGI del censo 2020, el porcentaje de Viviendas particulares habitadas en Carapan, que disponen de agua
entubada en el ámbito de la vivienda es de 1,664, es decir un 80%  de la población y el número de Viviendas particulares habitadas que
disponen de agua entubada y se abastecen del servicio público de agua es de 81%; mientras que Viviendas particulares habitadas que no
disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda es decir el 0.6% aproximadamente.

Por lo que este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan conjuntamente con la Asambleas General priorizaran las obras en este rubro o
ramo, dependiendo del presupuesto que se esté ejerciendo con el objetivo de brindar un mejor servicio a la comunidad.

DRENAJE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Este servicio, consiste en la disposición final de las aguas residuales generadas en la comunidad por medio de una red de recolecta y su
conducción hacia el sistema general de desagüe en donde se le trata o desaloja. La estructura básica de un sistema de drenaje consiste en un
sistema de caños o tubería que capta el agua de las redes de uso doméstico y de alcantarillado para realizar desalojar los desechos.

Los últimos Datos del INEGI de la encuesta del 2020, en Carapan 1,354 es el número de Viviendas particulares habitadas que disponen de
drenaje; es decir un 66%; en contraste 320 Viviendas particulares habitadas que no disponen de drenaje, es decir un 16%; sin embargo  382
Viviendas particulares habitadas que disponen de letrina (pozo u hoyo) es decir un 19%.

El tratamiento de aguas residuales consiste en un proceso mediante el cual se eliminan los contaminantes existentes en el agua efluente del
uso humano. Para ello se llevan a cabo una serie de procesos tanto físicos como químicos y biológicos mediante una planta construida
exclusivamente para este propósito.

Las aguas residuales se generan de diversas formas, la labor de este Concejo comunal P’urhepecha  es identificar todas estas fuentes para
que en primer lugar no se viertan en fuentes de agua limpia o en el medio ambiente, para evitar problemas de salud pública y deterioro del
entorno, y en segundo lugar, tratar el agua para su reutilización.

Por lo anterior mente expuesto y el importante impacto que tendrán estas obras en la comunidad este Concejo P’urhepecha, estaría
consultando a la asamblea Comunal la viabilidad de las obras a realizar y el recursos que se destinará.

ALUMBRADO PÚBLICO.

El Alumbrado Público es un servicio público domiciliario que proporciona la iluminación de los espacios públicos abiertos, de áreas de
circulación y espacios de tránsito vehicular dentro de un perímetro urbano.

Para la prestación de este servicio se requiere contemplar la necesidad del uso de energía eléctrica, elementos para la administración y
operación, así como conservación y mantenimiento.

En la comunidad, el servicio de alumbrado público se atiende por conducto del Concejal de Servicios Comunales.
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La problemática de la comunidad en relación al alumbrado, presenta las siguientes características:

El sistema de alumbrado público sigue siendo ineficiente, insuficiente y no guarda las características de sustentabilidad deseables, aun
cuando se hayan tenido avances en esa materia.

Por otra parte Según datos del INEGI del último censo de Población y vivienda 2020, en Carapan 1,664 son Viviendas particulares
habitadas que disponen de energía eléctrica mientras que solamente el 0.6% es decir, 10 de las  Viviendas particulares habitadas que no
disponen de energía eléctrica.

LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.

El Servicio de Limpia que brinda el Concejo Comunal P’urhepecha comprende el manejo de los residuos lo cual implica: recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos.

Las labores de limpia, es un servicio básico en espacios públicos con la finalidad de preservar el medio ambiente y la salud de sus habitantes.

Por otra parte el servicio básico de recolección de basura que presta el Concejo Comunal P’urhepecha consiste en la recolección de los
desechos generados en las viviendas. Para la adecuada prestación del servicio se requiere de la existencia de contenedores de basura y
camiones recolectores y que en su momento realizara un calendario de rutas para la prestación de este servicio.

No tenemos la cultura de la disminución en la producción de residuos sólidos, ni la de la separación de los mismos.

La cantidad de recursos que se debe invertir en la compra de vehículos recolectores, el mantenimiento, compra de refacciones, gasto de
combustible, etc.; ameritan un análisis exhaustivo sobre la aplicación del gasto a este rubro, pero promoviendo su eficiencia.

El tratamiento de residuos es importante, porque  puede resultar auxiliar para hacer del servicio de limpia y recolección un servicio menos
costoso para la comunidad  y amigable con el ambiente.

El papel de este servicio es importante en razón de que en ellas se inicia la etapa de segregación de residuos, el almacenamiento y la
separación y se desarrollan los sistemas de manejo de residuos.

El tratamiento de residuos sólidos comprende:

• Separación.
• transporte.
• Trituración.
• Compactación.
• Reciclaje.

Es la etapa de cierre del manejo de residuos, en la cual se identifica la forma en la que depositarán o confinarán permanentemente, previendo
que la contención de residuos se realice en sitios o instalaciones que reduzcan la liberación al ambiente y las afectaciones a la salud de los
pobladores o el deterioro de los ecosistemas, para ello se deberán planear acciones ambientales que reduzcan el impacto.

El tema de la basura dentro de la comunidad de Carapan es grave y complejo, pues son varios los factores que juegan un papel importante
dentro de esta problemática que merma  en la calidad de vida  de las y los habitantes de Carapan Pues es una cuestión de índole Cultural,
de Salud ambiental, de infraestructura, de educación, entre otras.

Actualmente la comunidad no cuenta con basureros, por lo tanto este Concejo comunal P’urhepecha, se enfocara a realizar los trámites
indispensables para poder contar con un lugar autorizado, de igual forma realizará campañas de limpieza y reciclaje con el fin de que evitar
la contaminación en todas sus formas.

PANTEONES.

La comunidad cuenta con un  panteón, por lo que respecta al mantenimiento y cuidado del panteón este servicio lo brinda el Concejo de
Servicios Comunales.

RONDA COMUNITARIA (KUARICHA)

La seguridad pública es una función a cargo de la federación, los estados y los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley y en las
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respectivas competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala.

La seguridad de las personas y sus bienes es una de las prioridades para este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, por lo que se
deberán implementar las acciones necesarias para mejorar la prestación del servicio de seguridad a la comunidad a través de la Ronda
Comunitaria (kuaricha).

Algunas situaciones que se deben tener en cuenta para mejorar la seguridad Comunal y que le permitiría, a su vez, brindar mejorar el servicio
de seguridad Comunal es: la adquisición de patrullas, construcción de infraestructura, adquisición de equipo de comunicación y video, así
como armamento adecuado y suficiente, entre las principales.

Amerita un análisis exhaustivo por parte de este Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan sobre la aplicación del gasto a este rubro, con
la única finalidad de tener una Ronda Comunitaria (kuaricha) con eficiencia y eficacia. Cabe hacer mención que la seguridad Comunal se
viene trabajando en coordinación con otras comunidades vecinas.

Para una seguridad comunal y paz integral se requiere, cuando menos, de los siguientes aspectos: reducir la corrupción y la impunidad;
desarrollar la capacidad institucional junto con la transparencia y la rendición de cuentas; proteger a los jóvenes; proteger los espacios
públicos; crear confianza al demostrar los avances logrados.

La Ronda Comunitaria (kuaricha) en su estructura contara con 20 elementos para empezar, y estos a su vez se dividen en dos grupos A y
B  cada grupo está integrado por 10 elementos, en cada grupo hay un Comandante, mismo elemento de los kuaricha. El jefe directo de la
Ronda Comunitaria (kuaricha) es el Concejal de honor y justicia, por lo que toda la estructura estará en constante capacitación en especial,
en materias de derechos humanos y de ética profesional. Así como a los exámenes de control y confianza.

OBRAS PÚBLICAS.

Los servicios públicos derivan de diversas acciones del concejo P’urhepecha de Administración que recaen en el interés general como lo es
la obra pública, que es el elemento inicial cuyo aprovechamiento propicia la prestación de un servicio.

La obra pública constituye la infraestructura con que cuenta la comunidad y por lo tanto forma parte de sus bienes.

Por lo que este Concejo consultará a la asamblea general sobres las obras a realizar en los próximos tres años y que sin duda se privilegiará
el interés de la comunidad.

Datos de población en Carapan (Michoacán de Ocampo)

Datos de población en Carapan (Michoacán de Ocampo) 
Año Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total habitantes 
2020 3516 3351 6867 
2010 3333 3046 6379 
2005 2362 2195 4557 

 

Otros datos demográficos en Carapan: 
 2020 2010 
Índice de fecundidad (hijos por mujer): 2.28 7.03 
Población que proviene fuera el Estado de Michoacán de Ocampo: 1.33% 0.96% 
Población analfabeta: 6.79% 9.19% 
Población analfabeta (hombres): 2.64% 7.03% 
Población analfabeta (mujeres): 4.15% 11.16% 
Grado de escolaridad: 7.74 6.78 
Grado de escolaridad (hombres): 7.87 7.04 
Grado de escolaridad (mujeres): 7.62 6.56 
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Datos de cultura indígena en Carapan: 
 2020 2010 
Porcentaje de población indígena: 88.25% 89.75% 
Porcentaje que habla una lengua indígena: 70.51% 75.04% 
Porcentaje que habla una lengua indígena y no habla español: 1.06% 2.82% 

Desempleo, economía y vivienda en Carapan: 
 2020 2010 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años: 47.27% 36.70% 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (hombres): 60.19% 55.52% 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeres): 34.95% 19.50% 
Número de viviendas particulares habitadas: 1,679 1,805 
Viviendas con electricidad: 99.11% 96.01% 
Viviendas con agua entubada: 99.11% 96.40% 
Viviendas con excusado o sanitario: 75.58% 93.82% 
Viviendas con radio: 84.16% 78.31% 
Viviendas con televisión: 89.16% 87.58% 
Viviendas con refrigerador: 63.61% 42.21% 
Viviendas con lavadora: 21.14% 13.51% 
Viviendas con automóvil: 19.18% 18.34% 
Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 11.26% 7.14% 
Viviendas con teléfono fijo: 5.84% 15.57% 
Viviendas con teléfono celular: 81.60% 32.11% 
Viviendas con Internet: 19.65% 2.38% 

Datos de la pirámide de edades del pueblo Carapan (habitantes año 2020) 
Franja de edad Número de mujeres Número de hombres Total habitantes 
Bebés (0-5 años) 400 429 829 
Jóvenes (6-14 años) 553 604 1,157 
Adultos (15-59 años) 2,204 1,989 4,193 
Ancianos (60 años o más) 359 329 688 
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VIII.- OBJETIVOS, METAS Y ACCIONES POR EJE RECTOR.

EJE I.- PROSPERIDAD, PAZ COMUNAL Y CONCEJO COMUNAL ABIERTO.

OBJETIVO 1: Eficientar los procesos administrativos para dar cumplimientos a las acciones del Concejo Comunal P’urhepecha de
Carapan.

Estrategia 1.- Gestión y firmas.

Líneas de acción:

1) Gestión y firma de convenios con los diferentes niveles de gobierno, organismos autónomos, descentralizados y entidades de la
iniciativa privada.

2) Establecer un esquema que coordine el trabajo de los distintos Concejeros y Concejeros.

Estrategia 2.- Atención ciudadana.

Líneas de acción:

1) Atender de manera integral las solicitudes presentadas por las y los comuneros.
2) Coordinar y supervisar eventos y actividades de la agenda comunal.
3) Promover la capacitación permanente del personal administrativo y de los y las Concejeras comunales, para potencializar sus

habilidades y de esta forma brindar una mejor atención a la comunidad.
4) Incorporar equipos y tecnologías de la información en servicios prioritarios para el Concejo Comunal P´urhepecha de

Carapan.
5) Organizar los trámites, servicios y operación de programas, que permitan ofrecer calidad en los servicios y una mejora

continua.
6) Realizar mecanismos que permitan la simplificación administrativa.

Estrategia 3.-  Apoyos económicos y en especie.

Líneas de acción:

1) Entrega de apoyos a la comunidad en estado de situación vulnerable.
2) Entrega de medicamento como apoyo a las personas que lo requiera.
3) Implementar un Programa de «APOYOS SOCIALES COMO CONCEJO COMUNAL P´URHEPECHA DE CARAPAN,» a

través de visitas de trabajo en las Manzanas o Cuarteles de la comunidad.
4) Establecer Coordinación con las dependencias encargadas de los programas sociales y atención a grupos vulnerables.

Estrategia 4.- Conciliación de conflictos, asuntos jurídicos y patrimonio.

Líneas de Acción:

1) Vigilar el patrimonio y la hacienda comunal.
2) Representar a la comunidad en litigios en que éste sea parte.
3) Procurar que los juicios de carácter laboral se lleguen a un arreglo conciliatorio.
4) Comparecer en las audiencias de conciliación y de juicios en trámite.
5) Lograr adecuar el marco normativo con objeto de realizar el ejercicio del presupuesto directo a partir de los usos y costumbres.
6) Realizar el registro, clasificación y control de bienes inmuebles, muebles e intangibles de la comunidad.
7) Actualizar el inventario de bienes inmuebles, muebles e intangibles de la comunidad.
8) Evaluar trimestralmente que las acciones y actividades realizadas sean cumplidas y estén apegadas a la reglamentación Comunal.

Estrategia 5.- Acuerdos del Concejo Comunal P’urhepecha, disposiciones administrativas y gestiones.

Líneas de Acción:

1) Acordar acciones que beneficien a la comunidad y vigilar su cumplimiento.
2) Que cada uno de los Concejales del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, Desarrollen su actividad.
3) Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación de los reglamentos comunales y demás disposiciones

administrativas.
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4) Coadyuvar en la gestión en los tres niveles de gobierno para la atención de las necesidades de la Comunidad.
5) Supervisar y dar seguimiento a las actividades de los y las concejeras del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.
6) Cumplir con las atribuciones legales y normatividad aplicable al Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.
7) Gestionar recursos adicionales en los distintos órdenes de gobierno federal y estatal.
8) Gestionar proyectos productivos.
9) Gestionar intercambios culturales a nivel local, estatal, nacional.
10)  Gestionar visorias, clínicas deportivas, cursos, etc.
11)  Gestionar créditos financieros para mujeres.

Estrategia 6.- Organización de archivo, elaboración de actas y documentos oficiales.

Líneas de Acción:

1) Coordinar las actividades internas y sociales de la comunidad.
2) Eficientar la expedición de certificados y constancias de competencia comunal.
3) Organizar, operar y actualizar el Archivo histórico de la comunidad.
4) Elaborar los informes anuales y trimestrales.
5) Redactar los acuerdos del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, en los libros de actas del Concejo.
6) Implementar mecanismos de participación ciudadana por usos y costumbre.
7) Convocar a jóvenes en edad militar (anticipados, en tiempo o remisos) a obtener la Cartilla de Servicio Militar Nacional.

Estrategia 7.- Brindar calidad y eficiencia en la atención a los comerciantes.

Líneas de Acción:

1) Supervisar y verificar que los establecimientos comerciales, industriales y de servicios cuenten con su licencia de funcionamiento
comunal.

2) Supervisar y verificar que los espectáculos y diversiones públicas se lleven a cabo en locales o áreas que cumplan con los requisitos
de seguridad.

3) Supervisar y verificar que el ejercicio del comercio ambulante se realice en zonas autorizadas.
4) Expedición y autorización de licencias comunales comerciales, industriales, de espectáculos y diversiones públicas.
5) Recaudación de derechos para el establecimiento de comercio fijo y semifijos.
6) Implementar el «Programa de Regularización y revalidación de licencias comunales» en beneficio del comercio y prestadores de

servicio.

Estrategia 8.- Adquisición de bienes y prestación de servicios.

Líneas de Acción:

1) Atender las necesidades Administrativas del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.
2) Regular y vigilar la eficiencia y eficacia de la administración de los recursos humanos, materiales y de servicios generales.
3) Llevar a cabo la adquisición de bienes y servicios de consumo para la operación del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.
4) Contar con un padrón de proveedores
5) Contar con un Programa de Adquisiciones.

Estrategia 9.- Difusión de las actividades y acciones de Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.

Líneas de Acción:

1) Implementar un programa de comunicación oficial en redes sociales electrónicas y medios web para promover programas y
proyectos comunales.

2) Diseñar campañas de comunicación y difusión de las actividades que realizan las y los concejeros del Concejo Comunal P´urhepecha
de Carapan.

3) Realizar campañas o reuniones informativas con la comunidad, los cuarteles o manzanas.
4) Elaborar el programa de  Participación Comunal (por usos y costumbres de la comunidad.
5) Privilegiar en todo momento la libertad de expresión como premisa principal, entre la Población y el Concejo Comunal P´Urhepecha

de Carapan.
6) Pactar convenios de difusión y propaganda con medios de comunicación e instancias de gobierno Estatal y Municipal para

asegurar una mayor cobertura y difusión de las actividades, servicios y programas del Concejo Comunal P´urhepecha de
Carapan.
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Estrategia 10.- Participación ciudadana (por usos y costumbre)

Líneas de acción.

1) Incorporar la participación ciudadana como eje principal de la acción del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, y de los
programas y obras que se lleven acabo en la comunidad.

2) Fortalecer los mecanismos y espacios de participación ciudadana. Con canales en los que puedan expresar sus puntos de vista,
experiencias e inquietudes para formular soluciones a los problemas sociales. (La consulta, previa Libre e informada).

3) Conformar y fortalecer los comités, concejos y otros mecanismos de participación ciudadana en la comunidad.
4) Integrar un directorio de organizaciones y asociaciones civiles presentes en la comunidad, para establecer convenios de colaboración

y participación.
5) Promover el involucramiento de instituciones educativas, organizaciones, sector privado y ciudadanos de la comunidad en las

actividades, proyectos de desarrollo comunitarios.
6) Fortalecer el trabajo comunitario en favor de la comunidad (las faenas comunitarias o trabajo social comunal

EJE II.- DESARROLLO ECONÓMICO COMUNAL, RENDICIÓN DE CUENTAS POR USOS Y COSTUMBRE.

OBJETIVO: Promover e impulsar el desarrollo económico y turístico comunal mediante actividades productivas en coordinación con los
demás ordenes de gobierno, que permitan la innovación y promoción del emprendimiento como base de la competitividad.

Generar programas de vinculación, capacitación, comercialización de productos y brindar orientación a los productores.

Estrategia 1.- Mejora de procesos productivos y de comercialización de los productos comunales.

Líneas de acción:

1) Impulsar la creación de pequeñas y medianas empresas en la comunidad, fortaleciendo las ya existentes.
2) Fortalecer la capacitación de los productores y artesanos, para coadyuvar en la mejora de sus productos y los procesos de

comercialización, distribución e incluso exportación de los productos.
3) Crear una marca distintiva de la Comunidad de Carapan, para fortalecer la identidad y calidad de los productos.
4) Proveer insumos para el desarrollo de las actividades artesanales.
5) Estimular la implementación de proyectos de economía social.
6) Promover la cultura emprendedora, facilitando el conocimiento y acceso a los programas de las instancias estatales y federales a los

que pueden acceder.
7) Establecer coordinación regional, con los municipios, pueblos, y localidades que comparten características con la comunidad.
8) Impulsar programas crediticios para, prestadores de servicios y comerciantes comunales, así como a emprendedores, jefas de

familia, y jóvenes.
9) Promover y apoyar proyectos privados que contribuyan con el desarrollo económico de la comunidad.
10) Creación de la «casa artesanal» con la finalidad de vender los productos a precios accesibles.
11) Creación de un padrón de productores, ganaderos, agricultores y artesanos.

Estrategia 2.- Creación de Mejores Empleos.

Líneas de acción

1) Establecer acciones de coordinación con el Gobierno del Estado, el Gobierno Federal e instituciones públicas y privadas para
fortalecer la generación de empleos dignos para la comunidad, impulsando la capacitación para el trabajo.

2) Gestionar de manera permanente, los programas de empleo y autoempleo que se realicen en las instancias de gobierno.
3) Establecer vínculo con las empresas locales para coordinar programas de empleo para los habitantes de la comunidad, buscando la

implementación de proyectos que favorezcan la generación de empleos.
4) Gestionar con las instancias correspondientes, programas de capacitación para el desarrollo y el rescate de los oficios en la

comunidad, que permitan a las personas que no tuvieron oportunidad de estudiar, insertarse a la vida productiva.
5) Establecer coordinación con las pequeñas y medianas empresas locales la apertura, actualización y difusión permanente de una

oferta laboral sobre las oportunidades laborales existentes.

Estrategia 3. Desarrollo Agrícola Y Pecuaria.

Líneas de acción:

1) Establecer programas e implementar acciones que fortalezcan las actividades agropecuarias en la comunidad.
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2) Brindar asesoría y acompañamiento permanente a las Asociaciones, así como a los productores de la comunidad.
3) Implementar Programas de Capacitación constante a productores para el aumento de volúmenes y valores de la producción

agrícola.
4) Establecer de forma permanente coordinación y colaboración con las autoridades estatales y federales para la gestión e implementación

de acciones y programas en beneficio del sector rural.
5) Impulsar la gestión, implementación y seguimiento de proyectos productivos, programas de agricultura protegida y microcréditos

para el desarrollo de los productores agrícolas.
6) Fortalecer la inocuidad en los cultivos, impulsando las capacitaciones y certificaciones.
7) Promover el aprovechamiento eficiente de los recursos acuíferos y demás recursos naturales necesarios para la producción

agrícola.
8) Buscar el desarrollo de las actividades agrícolas, buscando la innovación y modernización con base en el debido equipamiento,

obtención de maquinarias y tecnificación de la producción.
9) Fomentar la agricultura orgánica, así como programas de producción agrícola a largo plazo.
10) Gestionar programas y capacitación, para promover el uso de fertilizantes orgánicos en la comunidad, para mejorar la calidad de los

cultivos y el cuidado del medio ambiente y salud.
11) Rehabilitar y dar mantenimiento constante a los caminos saca cosechas.
12) Coadyuvar en la adquisición de insumos (fertilizantes semillas etc) en volumen (compras consolidadas) que permitan ahorros a los

productores.
13) Impulsar, por medio de proyectos y programas de incentivos, la siembra de cultivos para diversificar el campo, e impulsar a los

productores de diversos frutos que se cultivan en la comunidad.
14) Gestionar ante las instancias correspondientes la creación de un vivero de  plantas y árboles frutales.
15) Apoyo para la compra de herramientas básicas de trabajo agrícola.
16) Apoyar y mejorar las actividades ganaderas de la comunidad, gestionando proyectos de construcción, rehabilitación y equipamiento

de infraestructura, incremento y mejoramiento del hato, así como la transformación de su producto.
17) Gestionar programas de rehabilitación y construcción de corrales para el manejo de ganado.
18) Implementar técnicas para el mejoramiento genético del ganado.
19) Gestionar e implementar programas de apoyo a la ganadería, avicultura, apicultura, piscicultura, acuacultura y horticultura,

buscando el debido equipamiento para el desarrollo de estas actividades.
20) Implementar una estrategia que permita eficientar el uso y la optimización del recurso hídrico en la producción agrícola y pecuaria

en la comunidad.
21) Realizar convenios de colaboración con instituciones educativas, organizaciones civiles públicas y privadas que nos permitan

acercar los conocimientos técnicos y científicos de la producción agropecuaria en beneficio de nuestra comunidad.
22) Participar en la atención, supervisión y evaluación de las campañas zoosanitarias.

Estrategia 4.- Turismo para el Desarrollo Comunal.

Líneas de acción:

1) Fortalecimiento de infraestructura en servicios turísticos para impulsar el crecimiento económico de la comunidad, promoviendo
al turismo como sector fundamental para potencializar el desarrollo.

2) Coadyuvar en el desarrollo de centros turísticos comunales, por medio de la celebración de convenios de colaboración con el
Gobierno Federal y Estatal, así como instituciones públicas y privadas en el ámbito turístico.

3) Promover y difundir los atractivos turísticos con los que cuenta la comunidad para generar fuentes de ingreso.
4) Realizar recorridos y exposiciones turísticas a lo largo del año.
5) Gestionar ante las instancias correspondientes, proyectos para la conservación y mejora de los centros o espacios turísticos de la

comunidad.
6) Realizar un calendario de festividades de la comunidad, con el objetivo de dar una oportuna promoción y difusión.
7) Realizar ferias y festivales para potencializar la distribución de artesanías o productos típicos de la comunidad.
8) Presentar y gestionar, en coordinación con el concejo de Obras Públicas, un proyecto para el mejoramiento del acceso principal de

la comunidad y sus cuarteles.
9) Fomentar la práctica, conservación y rescate de nuestras tradiciones, fortaleciendo los valores usos y costumbres de la región.
10) Gestionar  programas de turismo social.
11) Fomentar el desarrollo de la gastronomía tradicional o local.

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

OBJETIVO: Consolidar el sistema de transparencia e incentivar el acceso a la información que contribuya a la rendición de cuentas y al
cumplimiento de la misión de este Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.

Garantizar un gasto eficiente, transparente y responsable de los recursos públicos comunales.
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Estrategia 1.- Establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los recursos públicos.

Líneas de Acción:

1) Elaborar y proponer un Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.
2) Elaborar y proponer un Presupuesto de ingresos para cada ejercicio fiscal de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.
3) Elaborar los registros e informes contables, presupuestales y programáticos que, por disposición de Ley, se deban publicar y

entregar ante el órgano de Fiscalización del Estado.
4) Racionalizar el gasto corriente implementando una adecuada planeación y disciplina financiera que involucre a todas las y los

Concejeros del Concejo Comunal P´Urhepecha de Carapan.
5) Informar y solicitar la autorización al Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, para efectuar en caso de proceder la depuración

y cancelación de cuentas.
6) Informar y solicitar la autorización al Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, para efectuar en caso de proceder la depuración

y cancelación de cuentas de ejercicios anteriores.
7) Elaborar y mantener actualizada la información financiera comunal.

Estrategia 2.- Fortalecer el control interno, la evaluación Comunal y el desarrollo administrativo.

Líneas de Acción:

1) Auditar el ejercicio de los recursos públicos de los distintos concejeros del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.
2) Realizar revisiones de la correcta captación y manejo de los ingresos y la aplicación del gasto público.
3) Operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias a través de un buzón físico y electrónico en la Página Oficial del

Concejo.
4) Verificar que el inventario de bienes muebles e inmuebles se encuentre actualizado.
5) Revisar que la obra pública se ajuste a las disposiciones de la legislación vigente.
6) Verificar el avance y cumplimiento del Plan de Desarrollo comunal y programas operativos.
7) Implementar una cultura del ejercicio de la ética al interior del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan.
8) Propiciar el cumplimiento a la obligación de las y los concejeros a presentar su declaración de situación patrimonial.
9) Resolver las quejas y denuncias que presenten las y los ciudadanos contra el actuar de las y los concejeros.
10) Dar seguimiento a las acciones que deriven de las atribuciones del Comité de Transparencia del Concejo Comunal P´urhepecha de

Carapan.
11) Promover la generación y publicación de información en formato de datos abiertos y accesibles, así como de transparencia

proactiva.
12) Fortalecer el Sistema de Evaluación del Desempeño y de los programas operados por los Concejeros del Concejo Comunal

P´urhepecha de Carapan.

EJE III.- BIESNESTAR COMUNAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

OBJETIVO: Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las personas, apoyar con servicios de salud adecuados, oportunos y
eficientes, promover el deporte en los adultos y la juventud de igual forma reconocer el papel e importancia de la mujer en la vida social y
en las actividades económicas

Llevar a cabo acciones que contribuyan y promuevan la igualdad social.

Estrategia 1.- Apoyar el acceso a la igualdad de oportunidades para el desarrollo integral.

Líneas de Acción:

1) Coadyuvar en los de programas de combate a la pobreza y la desigualdad social, enfocándolos de manera prioritaria en la población
más vulnerable.

2) Buscar la coordinación permanente con las instituciones del Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, para acceder a los
programas que puedan implementarse en la comunidad.

3) Generar un padrón de beneficiarios de los programas sociales en la comunidad, para focalizar y expandir su cobertura.
4) Brindar apoyos en favor del desarrollo integral de las personas en situación de vulnerabilidad.
5) Atender las solicitudes y promover programas de apoyo a la salud.

Estrategia 2.- Gestión y acciones en materia de asistencia social y el desarrollo integral familiar.

Líneas de Acción:
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1) Programa de traslado gratuito a los diferentes hospitales locales y unidades básicas de rehabilitación, para trámites y atención de
citas médicas.

2) Apertura y operación de una farmacia de descuento para el abasto de medicamentos del cuadro básico.
3) Gestionar la adquisición y mejoramiento de equipo médico necesario para la clínica de la comunidad.
4) Gestionar la adquisición de una ambulancia para el servicio de la comunidad ante las instancias correspondientes.
5) Brindar servicios de psicólogo, odontólogo, nutriólogo y médico general en la clínica de la comunidad.
6) Brindar servicio de optometrista, que incluye estudios gratuitos y lentes a bajo de costo.
7) Gestión y trámite de estudios de laboratorio, resonancias, radiografías, tomografías, entre otros
8) Gestión y entrega de apoyos de aparatos funcionales (sillas de ruedas, andaderas, aparatos auditivos, entre otros).
9) Gestionar o implementar campañas de vacunación, consultas generales, odontológicas, prevención de embarazo, contra las adicciones

etc.
10) Gestión y trámite de ingreso del adulto mayor, al INAPAM y a los programas federales.
11) Operación de la estancia del adulto mayor a través de actividades como talleres, atención psicológica y médica.
12) Impulsar una comunidad incluyente, en el que las personas con discapacidad encuentren facilidad de acceso (infraestructura) en los

lugares públicos.
13) Implementar programas de recreación y desarrollo de las personas con discapacidad.
14) Fortalecer los servicios de rehabilitación en la comunidad, para las personas que tienen algún tipo de discapacidad.
15) Promover el ingreso a los programas de apoyo para personas con discapacidad en situación de pobreza.
16) Gestión y entrega de becas a personas con capacidades diferentes.
17) Dotación de desayunos en modalidad caliente y frio.
18) Entregar las dotaciones alimentarias a las personas y centros comunitarios.
19) Gestión de Programas de Proyectos Productivos.
20) Creación o Reactivación de comedor comunitario.
21) Programa de Asistencia Alimentaria a familias en situación vulnerable.
22) Operación del Centro de Protección Infantil.
23) Atención y apoyo a la población para contrarrestar los efectos del virus SARS-COV-2 y COVID 19. Así como los virus

estacionales

Estrategia 3 Impulsar programas de  mejoramiento a la vivienda.

Líneas de Acción:

1) Apoyar los programas existentes de infraestructura, para asegurar la cobertura de los servicios básicos para las viviendas en la
comunidad.

2) Gestionar constantemente los programas de orden estatal y federal, de construcción y mejora de vivienda.
3) Implementar un programa comunal permanente de apoyo para el mejoramiento, ampliación y construcción de la vivienda.
4) Impulsar un programa de calentadores solares para generar ahorros de consumo de gas LP.
5) Implementar un programa de subsidio para adquisición de tinacos por parte de los ciudadanos.
6) Implementar un programa de subsidios para la adquisición de material de construcción.

Estrategia 4.- Reconocer la importancia de la mujer en la vida social y en las actividades económicas.

Líneas de Acción:

1) Promover la perspectiva de género en el actuar del Concejo Comunal P´urhepecha de Carapan, y la implementación de toma de
decisiones, al interior del concejo, fortaleciendo el involucramiento de la mujer en igualdad de oportunidades.

2) Gestionar programas y proyectos que fortalezcan el desarrollo integral de las mujeres.
3) Atención integral jurídica y psicológica a la mujer.
4) Programa sobre la detección oportuna de cáncer de mama y cervicouterino.
5) Implementar pláticas, talleres, capacitaciones de concientización enfocados a las mujeres de la comunidad.
6) Fortalecer su conocimiento en cuanto al ejercicio de sus derechos, y a los programas a los que pueden acceder.
7) Conferencias y talleres de prevención de la violencia contra las mujeres.
8) Conmemoración alusiva a la Mujer.
9) Apoyar proyectos productivos promovidos por madres solteras.
10) Impulsar el empoderamiento económico de las mujeres en la comunidad.
11) Gestionar la creación de espacios en los que las mujeres puedan fortalecer su desarrollo, atendiendo aspectos educativos, de salud,

y familiares.
12) Dar continuidad y seguimiento a los programas que se encuentran en ejecución, como el programa Seguro de vida para Madres Jefas

de Familia y Palabra de Mujer.
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Estrategia 5: Asistencia social y gestión de trámites a migrantes.

Líneas de Acción:

1) Gestionar la traducción de actas de nacimiento.
2) Gestionar trámites de apostillamiento y doble nacionalidad.
3) Orientar y gestionar tramites de pasaporte y visa.
4) Orientar y gestionar el traslado de migrantes en caso de defunción.
5) Orientar y gestionar sobre los programas de empleo temporal en el extranjero
6) Orientar en relación a los trámites para pensionados en materia de seguridad social a migrantes.

Estrategia 6.- Promover el desarrollo integral de los jóvenes y promover en la comunidad los beneficios de la actividad física.

Líneas de Acción:

1) Creación, restauración y mantenimiento de espacios deportivos.
2) Implementar programas «Familiares» en la plaza de la comunidad, para realizar actividades recreativas, y activaciones físicas.
3) Impulsar la creación de gimnasios al aire libre en zonas verdes o espacios públicos en la comunidad.
4) Realizar torneos Inter escolares, y de barrio con la finalidad de fortalecer la convivencia, reafirmando la importancia del deporte en

la vida cotidiana.
5) Establecer programas deportivos enfocados a implementar actividades innovadoras para la población.
6) Gestionar programas de rehabilitación de espacios deportivos en las instituciones educativas para el buen desarrollo de estas

actividades.
7) Implementación o creación de espacios tecnológicos para jóvenes.
8) Conmemorar el Día Internacional de la Juventud.
9) Elaboración del Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales.
10) Organizar ligas o campeonatos en cada uno de los deportes que se practican en comunidad.
11) Impartir talleres de habilidades técnicas y emocionales.
12) Promover la activación física, a través de instructores y especialistas en la materia.
13) Dotar de material deportivo con el fin de apoyar a las escuelas, organizaciones y ligas que existen dentro de nuestra comunidad.
14) Impulsar la participación de las personas jóvenes en la conducción de los asuntos públicos.
15) Lograr una educación libre de violencia, sin discriminación para las personas jóvenes.
16) Fomentar actividades que promuevan la ciencia, tecnología e innovación.
17) Realizar conferencias dirigidas a adolescentes sobre temas de relevancia como sexualidad, drogadicción y prevención de la violencia.

Estrategia 7.- Promocionar el arte, la cultura y la gastronomía de la comunidad para fortalecer los valores, la costumbres y
tradiciones.

Líneas de Acción:

1) Participar en la organización y creación de mecanismos para mejorar las condiciones de la comunidad de acuerdo a sus usos y costumbres.
2) Gestionar, impulsar con las instancias de gobierno, la implementación de mecanismos que favorezcan la educación bilingüe e

intercultural, la alfabetización, y la conclusión de la educación básica en la comunidad.
3) Implementar programas de capacitación en cuanto a los programas que pueden acceder las comunidades indígenas.
4) Fortalecer la cultura y las tradiciones de la comunidad, a través de programas de difusión de la gastronomía, la cultura y las

artesanías, atreves de exposiciones dentro y fuera de la comunidad de acuerdo a sus usos y costumbres.
5) Fomentar la preservación de la lengua indígena, buscando fortalecer su identidad, respeto y reconocimiento.
6) Involucrar a la ciudadanía en actividades culturales artísticas y sociales que nos permita seguir conociendo la cultura y continuar con

su preservación.
7) Realizar talleres de verano artístico-cultural.
8) Gestionar un espacio para brindar talleres culturales, de música, baile, danza etc.
9) Gestionar la creación de una radio comunitaria para fomentar la cultura de la comunidad y la música tradicional.
10) Realizar diferentes presentaciones artísticas y culturales fuera y dentro de la comunidad.
11) Promover dentro y fuera de la comunidad la gastronomía.

Estrategia 8.- Por una Educación de calidad en nuestra lengua.

Líneas de acción:

1) Establecer programas permanentes para la implantación de la educación indígena en nuestra lengua.
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2) En los niveles educativos que existen en la comunidad. Realizar recorridos permanentes para verificar y detectar las necesidades de
las escuelas,

3) Colaborar con el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, en la alfabetización de la población,
4) Gestionar e implementar programas de becas monetarias y de transporte para los alumnos de nivel básico, medio superior y

superior.
5) Implementar cursos de verano con distintas actividades educacionales para mejorar el entorno social y de convivencia.
6) Dar seguimiento a las gestiones para contar en la comunidad con una institución educativa para personas con capacidades

diferentes.

EJE IV.- CUIDADO Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL COMUNAL.

OBJETIVO: Mejorar el ordenamiento de uso del suelo forestal en la comunidad, y para el manejo sustentable de los recursos forestales,
por medio de actividades de producción, conservación y restauración.

Reconocer y valorar las funciones múltiples de los recursos forestales y atender las demandas, revirtiendo los daños y mejorando el balance
de pérdidas y ganancias forestales.

Estrategia 1.- Facilitar y coordinar cursos de capacitación enfocados a la preservación y cuidado del Medio Ambiente.

Líneas de acción:

1) Realizar las gestiones necesarias para la acreditación de áreas naturales protegidas.
2) Dar un seguimiento a los Apoyos institucionales disponibles para el desarrollo de proyectos de mediano y largo plazo en materia

forestal.
3) Generar empleos temporales que permitan proteger los bosques, ríos y manantiales, en coordinación con los gobiernos estatal y

federal.
4) Apoyar acciones encaminadas a la protección de nuestros bosques a través de las brigadas de vigilancia, prevención y combate de

incendios forestales.
5) Coordinar la vigilancia forestal comunitaria.
6) Fomentar el respeto y la conciencia ambiental en la comunidad.
7) Programa de Desarrollo Forestal Comunitario
8) Valorar los cambios de uso del suelo.
9) Realizar las gestiones necesarias para la creación de un vivero comunal.
10) Impulsar el establecimiento formal e integral del relleno sanitario comunal.
11) Fomentar la educación ambiental en los niveles de educación básico, medio superior y población en general.
12) Realizar brigadas de limpieza en coordinación con las escuelas y servicios Público.

Estrategia 2. Protección Civil Comunal.

Líneas de acción:

1) Implementar el Atlas de Riesgo comunal para contar con estrategias efectivas de prevención.
2) Implementar mecanismos para atender de una manera rápida y efectiva el combate de incendios, capacitando de manera constante

a las brigadas contra incendios.
3) Establecer un centro de acopio en la comunidad  para proveer en situación de contingencia.
4) Establecer coordinación con las instancias de gobierno, y la población en general, para ejecutar acciones de atención en desastres

naturales.
5) Fortalecer la cultura de la prevención y de protección civil mediante programas  y de capacitación continua en los distintos sectores

de la comunidad.
6) Gestionar apoyos y programas del Gobierno del Estado y del Gobierno Federal encaminados a la atención de contingencias.
7) Retomar las faenas comunitarias.

Estrategia 3.- Desarrollo Urbano Comunal.

Líneas de acción:

1) Elaborar y mantener actualizado el Programa comunal de Desarrollo.
2) Implementar las estrategias y actividades de planeación necesarias para un debido ordenamiento en la comunidad.
3) Mejorar la accesibilidad a los espacios de uso público.
4) Impulsar la creación de circuitos y medios de movilidad internos comunales, uniendo sus puntos más importantes.
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EJE V.- SEGURIDAD COMUNITARIA, INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS COMUNALES.

OBJETIVO: Brindar servicios públicos básicos, de infraestructura e imagen urbana de calidad, de manera eficaz y eficiente, valorando el
medio ambiente para disminuir la desigualdad social.

Estrategia 1: Otorgar servicios comunales, a través de acciones que coadyuven al bienestar de la población.

Estrategia 1.-Servicios Comunales

Líneas de acción:

1) Controlar y optimizar  el uso de los espacios públicos.
2) Mejorar la accesibilidad física en los espacios públicos.
3) Establecer campañas de difusión a través de folletos, y herramientas electrónicas sobre información de los servicios.
4) Elaborar  programas sobre la prestación de los servicios comunales.
5) Informar a la comunidad sobre la prestación de los servicios comunales.

Estrategia 2.-Manejo y Recolección De Basura.

Líneas de acción:

1) Implementar rutas de los camiones recolectores de basura y cubrir en su totalidad las necesidades de la comunidad.
2) Mejorar el servicio de recolección de basura en la comunidad.
3) Proveer de los elementos necesarios al personal de limpieza, para llevar a cabo sus funciones.
4) Capacitar al personal para el manejo e identificación de residuos biológicos infecciosos y separación ecológica de la basura.
5) Establecer programas para concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de la separación de basura.
6) Gestionar ante las instancias correspondientes  los permisos necesarios para que se tenga un lugar autorizado para el depósito y

destino final de los desechos y residuos solidos.

Estrategia 3.- Alumbrado Público comunal.

Líneas de acción:

1) Mantener en buen estado las lámparas con las que cuenta la comunidad,
2) Hacer una relación del número de lámparas con las que cuenta la comunidad.
3) Establecer un plan integral para la ampliación del sistema de alumbrado público en la comunidad.
4) Implementar un programa comunal para reemplazar las lámparas tradicionales por lámparas LED.
5) Elaborar un plan para disminuir los gastos del DAP (Derecho de Alumbrado Público).
6) Invitar a la comunidad al cuidado y conservación de las luminarias del alumbrado público.

Estrategia 4.- imagen de la comunidad parques y jardines.

Líneas de acción:

1) Dar una mejor imagen y uso de las áreas verdes en toda la comunidad.
2) Crear conciencia en la comunidad sobre el mantenimiento de áreas verdes.
3) Programar la colocación de señalamientos en los espacios verdes o de esparcimiento.
4) Remodelar la plaza pública de la comunidad, implementando mejoras constantes para contar con espacios adecuados.
5) Promover la restauración de espacios de esparcimiento para la comunidad.
6) Colocar contenedores de basura en la plaza y áreas verdes más transitadas.

Estrategia 5.- Panteón Comunal.

Líneas de acción:

1) Mantener en buen estado y en óptimas condiciones el panteón comunal.
2) Establecer un calendario de actividades para el mantenimiento del panteón, indicando los tiempos de limpieza.
3) Elaborar un programa de mejoramiento o rehabilitación del panteón comunal.
4) Dar seguimiento para la creación de un nuevo panteón comunal.
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Estrategia 6.- Seguridad Pública comunal para una mejor convivencia.

Líneas de acción:

1) Preservar la seguridad de La comunidad, garantizando la paz social, la justicia y el orden público.
2) Aplicar operativos de vigilancia con el fin de proteger la integridad y los bienes de la comunidad en general.
3) Dar cobertura de protección en eventos públicos con la finalidad de garantizar la seguridad de los ciudadanos.
4) Proporcionar a la comunidad el apoyo necesario en casos de desastre de grave riesgo colectivo.
5) Realizar actos de inspección y vigilancia en establecimientos comerciales, industriales y de servicios.
6) Atender urgencias y traslado de personas.
7) Generar entornos que favorezcan la convivencia y la seguridad comunal.
8) Realizar evaluaciones periódicas sobre el desempeño de la policía comunitaria.
9) Lograr la certificación de la Policía Comunitaria  de acuerdo a estándares reconocidos para las organizaciones y corporaciones de la

Seguridad Pública.
10) Adecuar la actuación de los elementos de seguridad publica comunal al esquema del Sistema de Justicia Penal, mediante una estricta

capacitación con pleno conocimiento de los lineamientos que regulan este sistema.
11) Fortalecer la formación y profesionalización en los temas de derechos humanos, prevención de la Violencia a las Mujeres,

perspectiva de género, inclusión, atención a grupos vulnerables y énfasis a la perspectiva infantil y adolecente, en base a los
protocolos de Actuación.

12) Aplicar estrictos controles de confianza, así como de permanencia a todos los elementos de la Policía Comunitaria.
13) Capacitar permanentemente a los elementos de la Policía Comunitaria de acuerdo a sus funciones para que tengan un mejor

desempeño  en beneficio de la comunidad.
14) Dotar de equipo, técnico, táctico, así como materiales y tecnología a los elementos de la seguridad Comunal para combatir de forma

frontal los fenómenos delictivos.
15) Habilitar  casetas de vigilancia en las principales entrada de la comunidad.
16) Coordinación  con los tres órdenes de gobierno, estableciendo procesos de comunicación.
17) Contar con vehículos de patrullaje en sus diversas modalidades para tener una cobertura comunal completa.
18) Realizar periódicamente una revisión preventiva y correctiva de los vehículos utilizados por la policía comunitaria, con la finalidad

de que estén en óptimas condiciones.
19) Intensificar el patrullaje en sus diversas modalidades, en el territorio comunal.
20) Reforzar la vigilancia policial en centros educativos, fundamentalmente a la hora de entrada y de salida de los estudiantes.
21) Impulsar redes ciudadanas para sumar esfuerzos para la prevención del delito.
22) Incrementar la presencia policíaca en cada uno de los cuarteles.
23) Apoyar en cualquier tipo de accidentes e incidentes siempre actuando bajo los protocolos de Actuación Correspondiente.
24) Respetar y aplicar los protocolos de seguridad pública que garanticen los derechos humanos de los comuneros.

Estrategia 7.- Obras comunales.

Inversión de obra pública que incremente y mejore la infraestructura en la comunidad.

Líneas de acción:

1) Realizar las obras públicas en la comunidad  atendiendo de manera prioritaria las zonas más desprotegidas, en situación de rezago
social y pobreza extrema.

2) Promover y desarrollar talleres de planeación participativa en la comunidad para definir las obras o acciones a realizar.
3) Desarrollar proyectos de fortalecimiento institucional vinculados a los sectores de servicio e infraestructura básica comunal.
4) Inversión en proyectos prioritarios de ampliación, construcción, equipamiento, mantenimiento y rehabilitación de agua potable.
5) Inversión en proyectos vinculados a la ampliación, construcción, mantenimiento y rehabilitación de la red de alcantarillado.
6) Inversión en proyectos relacionados prioritariamente con la ampliación, construcción, mantenimiento y rehabilitación de drenaje

y letrinas.
7) Inversión en proyectos que se refieren prioritariamente a la ampliación, construcción y mantenimiento de electrificación.
8) Inversión en proyectos relacionados prioritariamente con la ampliación, construcción, mantenimiento y rehabilitación de

infraestructura básica del sector educativo.
9) Inversión en proyectos destinados prioritariamente al equipamiento, mantenimiento y rehabilitación de infraestructura básica del

sector salud.
10) Inversión en proyectos que se refieren prioritariamente a la ampliación, construcción, equipamiento, mantenimiento y rehabilitación

de urbanización.
11) Mantener en buen estado los espacios públicos, calles, y  plazas públicas.
12) Gestionar recursos federales y estatales para fortalecer las acciones de mejoramiento y ampliación de servicios básicos de

infraestructura en la comunidad.
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13) Fomentar y fortalecer la participación de la población en las obras de la comunidad, a través de las faenas o trabajo comunal.

IX. EVALUACIÓN DEL PLAN.

Será cuantitativa y cualitativa, comprende las actividades que se realizan para comparar las metas consideradas en los programas y
proyectos con los resultados alcanzados y el ejercicio de los recursos financieros, de acuerdo con los programas, proyectos y el presupuesto
aprobado.

En el ámbito del Consejo, se establecerán espacios de colaboración para el análisis, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos
de desarrollo. Será de vital importancia, establecer mecanismos que le den la certidumbre a los programas y proyectos que estén cumpliendo
con las demandas de la comunidad y con los objetivos y estrategias que establecen.

La claridad en las metas y objetivos, junto con la información suficiente, establece una relación sistemática y transparente entre el Consejo
Comunal de Administración y la ciudadanía, para efectuar el seguimiento y la evaluación del desempeño de los Consejeros.

Habrá reuniones periódicas para dar seguimiento a las acciones y verificar los avances de los programas, los resultados de esos ejercicios
se presentarán en los informes respectivos. (Firmado).


